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S U M A R I O

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Ordenes relativas a cesantíasf trasla

dos, rehabilitaciones, confirmado- 
nes, separaciones, jubilaciones y ex
cedencias activas de los fmiciona- 

1 nos de la Administración de fusti- 
cia que se citan en las respectivas 
disposiciones que se insertarp.—Pá
gina 835.

MINISTERIO 
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD
Ordenes creando, con carácter defini

tivo, las Escuelas Graduadas de

Primera Enseñanza en las localida
des que se citan en las disposiciones 
que se insertan—Página 840.

Otras creando, con carácter definiti
v o , las plazas de Maestros y Maes
tras de Prümera Enseñanza que se 
mencionan en las respectivas dispo
siciones que se insertan, — Pági
na 842.

Otras relativas a licencias, jubilacio
nes, gratificaciones y cesantías del 
persjpnal docente que se cita en Vas 
disposiciones que se insertan.—Pá
gina 844. . /

Otras concediendo las subvenciones a 
favor de las Corporaciones munici

pales que se mencionan, con destine 
a la construcción de edificios esco
lares.—Página 844.

Otra creando un Centro secundario de 
Higiene rural en cada una- de las 
poblaciones que se citan. — Pági
na 845.

ADMINISTRACION CENTRAL
H a c ie n d a  y  .E c o n o m ía .— Centro Ofi- 

' cial de Contratación de Moneda.— 
Fijando los cambios de divisas ex* 
tranjeras para el día de la fecha. 
Página 847. ' .

A n e x o  únicio . Requisitorias, Sen
tencias.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 30 y 62 
del Reglamento para aplicación de 
la Ley de Bases, de 22 de Julio de 
1918, a los funcionarios dependien
tes de la Administración civil del 
Estado,

Este Ministerio ha dispuesto de
clarar cesante, por abandono de des
tino, a adoña María Martínez Sj'esé, 
Oficial de Administración civil,y de 
segunda dase, del Cuerpo Técnicor 
administrativo de este Departamen
to. •

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y efectos oportunos.
. Barceloná, 4 de Febrero de 1938.

. ANSO
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo. Sr.: En atención a las ne
cesidades del servicio y de confor
midad con lo dispuesto en el párra
fo segundo del apartado g) del nú
mero cinco de la Orden de 4 de Oc
tubre último,

Este Ministerio ha’ dispuesto que 
don Agapko Rivero Ocaña, Auxiliar 
de la Administración de. justicia 

* adscrito al Juzgado de Primera ins
tancia de Priego (Cuenca), donde 
excede de plantilla, pase a prestar 
sus servicios al Juzgado de igual 
clase, de Huete, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, que tiene asignado, 
debiendo posesionarse en el plazo 
de ocho días improrrogables.,

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos. • ^

Barcelona, 11 de Febrero de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: A propuesta de la Sala 
de gobierno del Tribunal Supremo, 
formulada previo estudio de las que, 
a su vez, hizo la Comisión Judicial 
depuradora del personal de la Admi
nistración de justicia de la provin
cia de Ciudad Real, y de conformi
dad con lo dispuesto en el número 2 
del artículo segundo del Decreto de 
este Departamento, de 6 de Agosto 
último, . '

Este Ministerio ha dispuesto la 
readmisión, con plenitud de derechos 
y garantías, de don José Luna .Mo
reno, Secretario de la Audiencia de 
Ciúdad Real; declaración que, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
quinto del mencionado Decreto, pro
ducirá, desde esta fecha, los, efectos 
que el de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, de 27 de Septiem
bre de 1936, señala en el apartado a) 
de su artículo tercero, para seis me
ses después de acordada.
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Lo digo a V. L, para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 11 de Febrero de 1938.
ANSO

Ilmo. Sr? Subsecretario de este Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Sala 
de gobierno del Tribunal Supremo, 
formulada previo estudio de la que, 
a su vez, hizo la Comisión judicial 
depuradora del personal de la Ad
ministración de justicia, de la pro
vincia de Ciudad Real, y de confor
midad con lo dispuesto en el núme
ro segundo del artículo segundo del 
Decreto de este Departamento, de 6 
de Agosto último, *

Este Ministerio ha dispuesto la 
readmisión, con plenitud de dere
chos y garantías, de don Francisco 
Segade del Hoyo, Oficial segundo 
de Sala de Audiencia provincial, con 
destino en la de Ciudad Real; decla
ración que con arreglo a lo dispues
to* en el artículo quinto del mencio
nado Decreto, producirá desde esta 

, fecha los efectos que el de la Pre- 
sidéncia del Consejo de Ministros, 
de 27 de Septiembre de 1936, señala 
en el apartado a) de su artículo ter
cero, para seis meses después de 
acordada.

Lo digo a V I., para su conoci
miento y efectos. ‘

Barcelona, 11 de Febrero de 1938;
ANSO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.'

Ilmo. Sr.:
A propuesta de la Sala de gobier

no del Tribunal Supremo, formula
da previo estudio de las que, a su 
vez, hizo la Comisión Judicial de
puradora del personal de la Admi-^ 
nistración de justicia de la provin
cia de Ciudad Real, y de conformi
dad con lo dispuesto en el núme
ro 2.° del artículo 2.° del Decreto 
de este Departamento, de 6 de Agos
to último,

Este Ministerio ha dispuesto la 
readmisión, con plenitud de dere
chos y garantías, de los Secretarios 
judiciales, que figuran en la relación 
adjunta, que comienza con don Mar
tín Escalza Olavarría y termina con 
don Francisco Verdier Verdier; 
declaración que, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 5.° del men
cionado Decreto, producirá, desde 
esta fecha, los efectos que el de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros, de 27 de Septiembre de 1936, 
señala en el apartado a) de su ar
tículo 3.°, para seis meses después 
de acordada.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 11 de Febrero de. 1938.
ANSO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Relación que se cita
Número, nombre y destino:
1. Don Martín Escalza Olava

rría. Juzgado de Ciudad Real.
2. Don Angel Fernández Soler. 

Juzgado de Almadén.
3. Don Enrique Blánquez Apari

cio. Juzgado de Daimiel.

RELACION QUE SE CITA

4. Don Manuel Martínez de la 
Peña. Juzgado de Infantes.

5. Don Francisco Verdier Ver. 
dier Juzgado de Piedrabuena.

Ilmo, Sr.:
A propuesta de la Sala de gobier

no del Tribunal Supremo, formula
da previo estudio de las que, a su 
vez, hizo la Comisión Judicial de
puradora del personal de la Admi
nistración de justicia de la provin
cia' de Ciudad Real, y de conformi
dad con lo dispuesto en el núme
ro 2.° del artículo 2.° del Decret* 
de este Departamento, de 6 de Agos
to último,

Este Ministerio ha dispuesto la 
readmisión, con plenitud de dere
chos y garantías, de los Oficiales y 
Auxiliares de la Administración de 
Justicia, comprendidos en la rela
ción adjunta, que comienza con don 
José Sáiz Góméz y termina con don 
Alfonso, García Rabadán López; de
claración que, con arreglo a lo dis
puesto en el art. 5.° del mencionado 
Decreto, producirá, desde esta fecha, 
los efectos que el de la Presidencia 
del Consejó de Ministros, de 27 de 
Septiembre de 1936, señala en el 
apartado a) de su artículo 3.°, para 
seis meses después de acordada.

Lo digo a V . I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 11 de Febrero de 1938 
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

DestinoNum. Nombre Cargot ■ Juzgado Observaciones

1 Don José Sáiz Gómez Oficial Administración justicia.

—.  ̂

Ciudad Real.
, 2 Don Sebastián Alonso Jiménez ídem. r Manzanares. Secret. interino.
* 3 Don Manuel García Peinado Auxiliar Administración justicia. Ciudad Real. Excdte. activo.

4 Don José Carrasco García ídem. Ciudad Real. Excdte. activo.
5 Don Francisco Palomares Oc

tavio. ídem. Alcázar.
6 Don Julián Sánchez Pastor ■ i

Huertas. . ídem. Almagro. Excdte. activo.
7 Don Juan José Martín López. ídem. „ Aknodóvar. Excdte. activo.
8 Don Luis Hernández González

Gallego. ídem. Dailmiel. Excdte. , activo.
9 Don José Jiménez Martínez. ídem. Infantes. í

10 Don Julián León Parra.. ídem. Manzanares. Excdte. activo.
11 Don Angel Izquierdo C ama

cho. ídem. Manzanares. o Excdte. activo.
12 Don José Ruiz Olivares Fer

nández. ídem. Valdepeñas:
13 Don Ramón Ruiz Fernández ídem. ' Valdepeñas.

, 14 Don Cesáreo Maroto Parada. ídem. .‘Valdepeñas «. Excdte. activo.
15 Don Alfonso García Rabadán ídem. Valdepeñas Excdte! activo.

López.
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Ilmo. Sr.:
A propuesta de la Sala de -gobier

no del Tribunal Supremo, formula» 
da previo estudio de las que, a su 
Vez, hizo la Comisión Judicial de
puradora del personal de la Admi
nistración de justicia de la provin
cia de Ciudad Real, y de conformi
dad con lo dispuesto en el núme
ro 2.° del artículo .2.° del Decreto 
de este Departamento, de 6 dé Agos- 

 to último, 
Éste M inisterio ha dispuesto, la 

readmisión, con plenitud de dere
chos y garantías, de. los Médicos fo
renses, qué figuran en la reía-* 
ción adjunta, que comienza con don 

 Francisco Colás y Ruiz de la S ie
rra, y termina con don Emilio Ruiz 
de la Sierra Sarabia; declaración 
que, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 5.° del mencionado D e
creto producirá, desde esta fecha, 
los efectos que el de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, de 27 de 
Septiembre de 1936, señala en el 
apartado a) de su artículo 3.°, para 
seis meses después de acordada.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 11 de Febrero de 1938.
ANSO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Relación que se cita
Número, nombres y destino:
1. Don Francisco Colás y Ruiz 

de la Sierra. AJmodóvar. (En Comi
sión en Ciudad Real).

2. Don Tomás Fernández Sevilla. 
Infantes.

3. Don Juan Martín Martín. Pie- 
drabuena. '

4. Don Em ilio Ruiz de la Sierra 
Sarabia. Damiel. (Sustituto). \

Ilmo. Sr.:
A propuesta de la Sala de gobier

no del Tribunal Supremo, formula
da previo estudio de las que, a su 
vez, hizo la Comisión Judicial de
puradora del personal de la Admi
nistración-de justicia de la provin
cia de. Ciudad Real, y de conformi
dad con lo dispuesto .en el núitne- 
ro 2.° del artículo 2.° del Decreto 
de este Departamento, de 6 de Agos
to último,

Este M inisterio lia dispuesto la 
readmisión, con plenitud de dere
chos y garantías, de los Auxiliares 
Subalternos del Estado, tercero y 
cuarto, respectivamente, con destino 
en la Audiencia de Ciudad Real, don 
Pedro Sancho García y don ~ Manuel 
Marín Ramírez ; declaración que con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 

del mencionado Decreto pro
ducirá, desdé esta fecha, los efectos 
que el de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, de 27 de Septiem

bre de 1936, señala en el apartado a) 
para seis meses después de acordada.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 11 de Febrero de 1938.
ANSO

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. 

Ilmo. Sr.:
A propuesta de la Sala de goUTer- 

no del Tribunal vSupremo, formula
da previo, estudio de las que, a su 
Vez, hizo la Comisión Judicial de
puradora del personal de la Admi
nistración de Justicia de la provin
cia de Ciudad Real, y Me conformi
dad con lo dispuesto en el núme
ro 3.® del artículo 2.° del Decreto 
de este Departamento, de 6 de Agos
to último,

Este Ministerio ha dispuesto con
firmar, interinamente, en el cargo 
de Secretario del Juzgado de Prime
ra Instancia, de Álmodóvar del 
Campo, a don Gonzalo Gómez Ma
clas, que con tal ĉ Lrácber viene des
empeñándolo.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 11 de Febrero de 1938.
ANSO

Ilmo. Sr. Subsecretario de esté Mi
nisterio.

lim o. Sr.:
A propuesta de la Sala de gobier

no del Tribunal Supremo, formula
da previo estudio de las que, a su 
vez, hizo la Comisión Judicial de
puradora del personal de la Admi
nistración de justicia de la provin
cia de Ciudad Real, y de conformi
dad con lo dispuesto en el núme
ro 3.° del artículo 2.° del Decreto 
de este Departamento, de"6 de Agos
to último, = .

Este Ministerio ha dispuesto con
firmar, interinamente, en el cargo 
de Agente judicial del Juzgado de 
Primera Instancia, de Valdepeñas, a 
don Jesús Morales Guerrero, que 
con tal carácter viene desempeñán
dolo.

Lo digO a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona,. 11 de Febrero de 1938.
ANSO

lim o. Sr. Subsecretario d e‘este Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.:
A propuesta de la Sala de gobier

no del Tribunal Supremo/^ formula
da previo estudio de las que, a su 
vez, hizo la Coiñi&ión Judicial de
puradora de! personal de la Admi
nistración de justicia de la provin

cia de Ciudad Real, y de conformi
dad con lo dispuesto en el núme
ro 1.° del artículo 2.° dei Decreto 

'de este Departamento, de Ó de Agos
to último, en relación con el apar
tado d) del de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, de 27 de Sep
tiembre de 1935,
■ Esté Ministerio ha resuelto la se

paración definitiva, con pérdida de 
todos sus derechos, de don Matías 
Camacho Ruiz Escribano, Médico 
forense propietario, del Juzgado de 
Instrucción de Manzanares.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos. .

Barcelona, 11 de Febrero de 1938.
ANSO

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

I l mo Sr.:
A propuesta de la Sala de gobier- . 

no del Tribunal Supremo, formula
da previo estudio de las que, a su 
vez, hizo la Comisión Judicial de
puradora del personal de la Admi
nistración de justicia de la provin
cia de Ciudad Real, y de conformi
dad con lo dispuesto en el núme
ro I.® del artículo 2.° del Decreto 
de este Departamento, de 6 de Agos
to  último, en relación con el apar- 
do c) del artículo 3.° del de la Pre
sidencia del C onsejo'de Ministros,, 
de 27' de Septiembre de 1936,

Este M inisterio ha dispuesto la 
jubilación forzosa del Médico foren
se propietario, del Juzgado de Ins
trucción de Valdepeñas/actualmente 
en situación de separación preven
tiva, don Pedro Sanz Ostolaza.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 11 de Febrero de 1938.
ANSO

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

I lmo. Sr.:
A propuesta de la Sala de gobier

no del Tribunal Supremo, formula
da previo estudio de las que, a su . 
vez, hizo la Comisión Judicial de
puradora del personal de la Admi
nistración» de justicia de la provin
cia de Ciudad Real, y de conformi
dad con lo dispuesto en el nume
ro 1.° del artículo 2.® del Decreto 
de este Departamento, de 6 de Agos^ 
to último, en relación con , el apar
tado d) del de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, de 27 de Sep
tiembre de 1936,

Este Ministerio ha resuelto con
vertir en definitiva, con pérdida de 
toda clase de derechos, la separación 
preventiva del Médico forense, sus
tituto, de Alcázar de San Juan, don 
Juan Nieto Comas, acordada por Or
den de 25 de Febrero de 1937.
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Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 11 de Febrero de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.:
A propuesta de la Sala de gobier

no del Tribunal Supremo, formula
da previo estudio de las que, a su 
vez, hizo la Comisión Judicial de
puradora del personal de la Admi
nistración de justicia de* la provin
cia de Ciudad Real, y de conformi
dad con lo dispuesto en el núme
ro 1.° del artículo 2.° del Decreto 
de este Departamento, de 6 de Agos-, 
to último, en relación con el apar
tado d) del de la PresidencúJ del 
Consejo de Ministros, de 27 dé Sep
tiembre de 1936,

Este Ministerio ha resuelto la se
paración definitiva, con pérdida de 
todos sus derechos, de los Auxilia
res de la Administración de justi
cia que figuran en la relación ad
junta, que comienza con don Anto
nio Bar rajón Torres y termina con 
don Juan Manuel López Laguna.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 11 de Febrero de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Relación que se cita
Número, nombres y destino:
1. Antonio Bar rajón Torres. Juz

gado de Almagro.
2. Vicente Claro Muñoz Torres. 

Juzgado de Almodóvar.
3. Juan Manuel López Laguna, 

Juzgado de Piedrabuena. (Exceden
te activo).

limo. Sr.:
A propuesta de la Sala de gobier

no del Tribunal Supremo, formula
da previo^ estudio de las que, a su 
vez, hizo la Comisión Judicial de
puradora del personal de la Admi
nistración de justicia de la provin
cia de Ciudad Real, y de conformi
dad con lo dispuesto en el núme
ro l.° del artículo 2.° del Decreto 
de este Departamento, de 6 de Agos
to último, en relación con el apar
tado d) del Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, de 27 
de Septiembre de 1936,

Este Ministerio ha resuelto la se
paración definitiva, con pérdida de 
todos sus derechos, de don Juan del 
Hierro Jiménez, Agente judicial ads
crito al Juzgado de Primera Instan*, 
cia de Piedrabuena. »

Lo digo a V. I., p^ra su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 11 de Febrero de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.:
A propuesta de la Sala de gobier

no del Tribunal Supremo, formula- < 
da previo estudio de las que, a su 
vez, hizo la Comisión Judicial de
puradora del personal de la Admi
nistración de justicia de Ta provin
cia de Ciudad Real, y de conformi
dad con lo dispuesto e'n el núme
ro 1.° del artículo 2.° del Decreto 
de este Departamento, de 6 de Agos- v 
to último, en relación con el apar
tado d) del Decreto de la Presiden- * 
cia del Consejo de Ministros, de 27 
de* Septiembre de 1936,

Este Ministerio ha resuelto la se
paración definitiva, con pérdida de 
todos sus derechos, de don Francisco 
García Barba, Auxiliar subalterno 
cuarto, del Estado, con ^destinó en 
la. Audiencia*de Ciudad Real.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 11 de Febrero de 1938.
ANSO

limo» Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Visto el oficio del Juez
de Primera Instancia de Vera, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto-ley de 4 de Enero de 1928 y 
Orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 13 de Mayo último, 

Este Ministerio ha dispuesto jque 
don Julio Uyarra' Egiuiíuz, Oñcial de 
la Administración de justicia ads
crito al referido Juzgado, quede en 
situación de excedencia activa, por in
corporación a filas, debiendo percibir 
sus haberes a razón de 6.000 pesetas 
anuales, con cargo al presupuesto de 
este Departamento y sin derécho a 
retribución alguna por el de Defensa 
Nacional; entendiéndose que renun
cia a su' destino civil, en el caso de 
que no se reintegre al mismo en el 
plazo de treinta días, contados desde 
el siguiente al en que termine su 
movilización,, extremo que acredita
rá mediante certificación expedida por 
la autoridad militar correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocí-, 
miento y demás efectos.

Barcelona, 11 de Febrero de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por don Antonio Enguídanos 
Bustamante, Auxiliar de la Adminis

tración de justicia, con destino en la 
Audiencia territorial de Albacete, y 
de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto-ley de 4 de Enero de 1928 
y Orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 13 de Mayo 
último,

Este Ministerio ha dispuesto que 
el referido función trio quede en situa
ción de excedencia activa por incor
poración a filas, debiendo percibir sus 
haberes a razón de 4.000 pesetas 
anuales, con cargo al presupuesto de 
este Departamento, y sin derecho a 
retribución alguna por el de Defensa 
Nacional; entendiéndose que renuncia 
a su destino civil en el caso de que 
no se reintegre al mismo en el plazo 
de treinta días, contados desde el si
guiente al en que termine su movili
zación, extremo que acreditará me
diante certificación expedida por la 
autoridad militar correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. «.

Barcelona, 11 de Febrero de 1938.
ANSO

limo. Sr; Subsecretario de este Mb 
nisterio.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por don Eduardo Ruiz Sáiz, Au
xiliar de la Administración de jus
ticia, adscrito al Juzgfado de San Cle
mente, y de conformidad con lo dis
puesto en el Dccreto-ley de 4 de Ene
ro de 1928 y Orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 13 de 
Mayo último, #,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
referido funcionario quede en situa
ción de excedencia activa, por incor
poración a filas, debiendo percibir sus 
haberes a razón de 4.000 pesetas 
anuales, con cargo al presupuesta) de 
este Departamento y sin derecho a 
retribución alguna por el de Defensa 
Nacional, entendiéndose que renuncia 
a su destino civil en el caso de que 
no se reintegre al mismo en el plazo 
de treinta días, contados desde el si
guiente al en que termine su movili
zación, extremo que acreditará me
diante certificación expedida por la 
autoridad militar correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 11 de Febrero de 1938.
AJJSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Visto el oficio suscrito
por el Juez de Instrucción de Guada
lajara, y de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto-ley de 4 de. Ene
ro de 1928 y Orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 13 de 
Mayo último;

Este Ministerio ha dispuesto que
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don Mariano Santos Muñoz Esteban, 
Auxiliar de la Administración de jus
ticia,/adscrito al referido Juzgado, 
quede en situación de excedencia ac
tiva por incorporación a filas, debien
do percibir sus haberes a razón de 
4.000 pesetas anuales, con cargo al 
presupuesto de este Departamento, y 
sin derecho a retribución alguna por 
el de Defensa Nacional; entendiéndo
se que renuncia a su destino civil en 
el caso de que no se reintegre al mis
mo en el plazo de treinta días, canta
dos desde el siguiente al en que ter-. 
mine su movilización; extremo que 
acreditará mediante certificación ex
pedida por la autoridad militar co
rrespondiente.

¡Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 11 de Febrero de 1938./
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.:
A propuesta de la Sala de gobier 

no del Tribunal Supremo, formula- 
da previo estudio de las que, a su 
vez, hizo la Comisión Judicial de
puradora del personal de la Admi
nistración de justicia de la provin
cia de Ciudad Real, y de conformi
dad con lo dispuesto en el núme
ro 2,® del artículo 2.® del Decreto 
de este Departamento, de 6 de Agos
to último,

Este Ministerio ha dispuesto la 
readmisión, con plenitud de dere
chos y garantías, de los Agentes ju
diciales que figuran en la relación 
adjunta, que comienza con don Pa
blo Mascaraque de Jesús, y termina 
con don Máximo Martínez López; 
declaración que, con arreglo a lo 
dispuesto en. el artículo 5.° del men
cionado Decreto producirá, desde 
esta ,fecha, los efectos que el de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros, de 27 de Septiembre de 1936, 
señala en el apartado a) de su ar
ticulo 3.®, para seis meses después 
de acordada.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 11 de Febrero de 1933.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Relación que se cita
Número, nombres y destino:
1. Don Pablo Mascaraque de Je

sús. Audiencia de Ciudad Real.
2. Don Antonio! Casado Castro. 

Audiencia de Ciudád Real.
3. Don Juan Blanco Gallardo.

• Juzgado de Ciudad Real.
4. Don Teodoro Rivero Lumbre

ra, juzgado de Almagro.
5. Don Vicente Dotor de Haro. 

Juzgado de Almodóvar.

6. Don Julián Blázquez Sanse- 
gundo. Juzgado de Daimiel.

7. Don Juan Piqueras García. 
Juzgado de Infantes.

8. Don Máximo Martínez López. 
Juzgado de Manzanares. (En Comi
sión en el Tribunal Central de Es
pionaje).

limo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por don Alfredo Palomar Pique
ras,, Agente judicial, interino, que se 

.halla adscrito al Tribunal Central de 
Espionaje y  Alta Traición, y vista l<a 
conformidad del Presidente del mismo,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
citado funcionario pase a prestar sus 
servicios en la Audiencia de Valen
cia, quedando adscrito al que su Pre* 
sidente le asigjne; debiendo percibir 
sus haberes, en lo sucesivo, a razón 
de 4.000 pesetas, con cargo al capítu
lo I, art. l.°, grupo IX, concepto único0 
del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I /p a ra  su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 11 de Febrero de 1938.
5S, * ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Vista la comunicación 
del Presidente de la Audiencia de Va
lencia, fecha 3 del actual, en la que 
transcribe otra del Juez de Instruc
ción de Chiva, dando cuenta de que 
el Médico forense, propietario, de di
cho Juzgado se ausentó de la locali
dad en los comienzos del movimiento 
subversivo sin alegar causa alguna, 
sin que haya vuelto a comparecer7 
desde dicha fecha,

Este Ministerio ha dispuesto consi
derar renunciante al citado funciona
rio, don Manuel Silvestre Izquierdo, 
con pérdida de todos sus derechos, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 22 del Decreto de 17 de Ju
nio de 1933, modificado por el dé 17 
de Junio de 1935.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 11 de Febrero de 1938.
AÑSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.:
A propuesta de la Sala de gobier

no del Tribunal Supremo, formula
da previo estudio de las que, a su 
vez, hizo la Comisión Judicial de
puradora del personal de la Admi
nistración de justicia de la provin
cia de Ciudad Real, y de conformi
dad con lo -dispuesto* en el núme
ro 1° del artículo 2.° del Decreto 
de este Departamento, de 6 de Agos
to último,

Este Ministerio ha dispue-sto de
jar sin efecto la Orden de 12 de Di
ciembre de 1936, por la que se acor
dó la separación definitiva del Se
cretario judicial de la categoría de 
Ascenso, don Andrés; Amo Bayón, 
que prestaba sus servicios en el 
Juzgado de Primera Instancia de 
Pastrana, el cual será repuesto en 
su cargo, con efectos desde la refe
rida Orden de separación, quedan
do adscrito al Juzgado de igual cla
se de Andújar, con el haber anual 
de 10.000 pesetas, fijado para los de 
su categoría, por el Decreto' de 4 
de Enero de 1937, y con derecho a 
percibirlo desde el día 1.° de dicho 
mes, en que comenzó a regir; enten
diéndose esta reposición con pleni
tud de derechos y garantías, a par
tir de la fecha de la presente Or
den, conforme preceptúa el artículo
5.® del invocado Decreto de 6 de 
Agosto último.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 11 de Febrero de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.:
Á propuesta de la Sala de gobier

no del Tribunal Supremo, formula
da previo estudio de las que, a su 
ve?, hizo la Comisión Judicial de
puradora del personal de la Admi
nistración de justicia de la provin
cia de Ciudad Real, y de conformi
dad con lo dispuesto en el Decreto 
4e este Departamento, de 6 de Agos
to último,

Este Ministerio ha dispuesto que 
don Angel Fernández Soler, Secre
tario de entrada, actualmente des
tinado en el Juzgado  ̂ de Primera 
Instancia de Almadén, pase a pres
tar sus servicios, con carácter for
zoso, en el de igual clase, de Pue
bla de Alcocer, con el haber anual 
de 9.000 pesetas.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 11 de Febrero de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr. :
A propuesta de la Sala de gobier

no del Tribunal Supremo, formula
da previo estudio de las que, a su 
vez, hizo la Comisión Judicial de
puradora del personal de la Admi
nistración de justicia de la provin
cia de Ciudad Real, y de conformi
dad con lo dispuesto en el Decreto 
de este Departamento, de 6 de Agos
to último,

Este Ministerio ha dispuesto que
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don Enrique Blánquez Aparicio, Se
cretario judicial de entrada, actual
mente destinado en el Juzgado de 
Primera Instancia de Daimiel, pase 
a prestar sus servicios, con carácter 
forzoso, en el de igual clase, de 
Mancha Real, con el haber anual de 
9.000 pesetas.

Lo digo, a V. I., para su con aci
miento y demás efectos.

Barcelona. 11 de Febrero de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este'Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.:
A propuesta de la Sala de gobier

no del Tribunal Supremo, formula
da previo estudio de las que, a su 
vez, hizo la Comisión judicial de
puradora del personal de la Admi
nistración de justicia de la provin
cia de Ciudad Real, y de conformi
dad con lo dispuesto en el Decreto 
de este Departamento, de 6 de Agos
to último*

Este Ministerio ha dispuesto que 
don Francisco Verdier Verdier, Se
cretario judicial de categoría, de en» 
irada, actualmente destinado en el 
Juzgado de Primera Instancia de 
Piedrabuena, pase á prestar sus ser
vicios, con carácter forzoso, en el 
de igual clase, de Hinojosa del Du
que, con el haber anual de 9.000 pe
setas.

Lo digo a V. X,f para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona. 11 de Febrero de 1938.
ANSO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. '

MINISTERIO
DE INSTRUCCION PUBLICA 

•Y SANIDAD.

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta £or> 
mulada por Ja Dirección provincial 
e Inspección de Primera Enseñanza 
de ia provincia de Albacete, en cum
plimiento de lo dispuesto en las Or
denes de 9 y 11 de Septiembre úl
tima (GACETA del 13),

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se consideren creadas, 
con carácter definitivo, las siguientes 
Escuelas Graduadas de Primera En
señanza:

Alraansa íAlbacete). —  Una Gra
duada de seis grados, a base de cinco 
Secciones y una unitaria de párvulos, 
ya existentes, creándose, por tanto, 
la plaza correspondiente al Director 
sin grado, con la gratificación anual 
de ISO pesetas.

Almansa (Albacete).— Una gradua
da de diez grados, a base de nueve 
Secciones y una unitaria de párvulos, 
ya existentes, creándose, por tanto, la 
plaza correspondiente al Director sin 
grado, con la gratificación anual de 
150 pesetas.

Albacete.— Una Graduada de cin
co grados, cfue se denominará Cer
vantes, a base de cinco unitarias, ya 
existentes, con ia gratificación para 
el Director, con grado, de 250 pese
tas anuales..

La Roda (Albacete),— Una gradua
da de cinco grados, a base de cuatro 
Secciones y uña unitaria de niñas, ya 
existentes, con la gratificación para 
el Director, con grado, de 125 pese
tas anuales.

Lezuza (Albacete).— Una gradua
da de tres grados, a base de dos uni
tarias de niños y una de niñas, ya 
existentes, con la gratificación para 
el Director, con grado, de 100 pesetas 
anuales.

2.° Que el gasto que estas crea
ciones supongan sea con cargo al 
crédito figurado en el capítulo I, ar
tículo 1.°, grupo III, concepto único, 
del vigente presupuesto de este D e
partamento, y (

3.° Que por quien corresponda, y 
en los términos reglamentarios, se 
eleve propuesta para la designación 
de los Directores provisionales de las 
Graduadas que -se crean en virtud 
de la presente Orden. ♦

Lo digo a V. I. para su - conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 7 de Febrero de 1938.
P. D.,

W. ROCES
Ilmo. Sr. D(irector general de Pri

mera Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Inspección de Prime
ra Enseñanza de la provincia de Lé
rida-, en cumplimiento y de lo dispues
to por las Ordenes de 9 y 11 de Sep
tiembre últipo (GACETA del 13),

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se consideren creadas, con 
carácter definitivo, las sigfuientes Es
cuelas Graduadas de Primera Ense
ñanza:

Arbeca (Lérida). — Una Graduada 
de siete grados, a base de cuatro Sec
ciones de niños, dos unitarias de nL 
ñas y una de párvulos, ya existen
tes, creándose, por tanto, 1a plaza 
correspondiente al Director, sin gra
do, con la gratificación anual de 100 
pesetas.

Barbéns (Lérida).— Una Graduada, 
de cuatro grados, a base de dos uni
tarias de niños y dos de niñas, ya 
existentes, con la gratificación para 

• el Director, con grado, de 100 pese
tas anuales.

Borjas Blancas (Lérida). —  Una 
Graduada de catorce grados, a base 
de cinco Secciones de niños, cinco de 
niñas, una ’ unitaria de niños y tres, 
de párvulos, ya existentes, creándose, 
por tanto, la plaza correspondiente 
al Director, sin grado, con ja  grati
ficación anúal de 100 pesetas.

Gastellira (Lérida).-7T-Una Gradua
da de cuatro grados, a base de dos 
unitarias de niños y dos de niñas, ya 
existentes, con Ja gratificación para 
el Director, con grado, de 100 pese
tas anuales.

2.° Que el gasto que. estas crea
ciones supongan, sea con cargo al 
crédito figurado en el capítulo I, ar
tículo I.»; grupo III, concepto único 
del vigente, presupuesto de este De
partamento.

3.° Que por quien corresponda, y 
en los términos reglamentarios, se 
eleve propuesta para la designación 
de los Directores provisionales de las 
Graduadas que se crean en virtud de 
la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

, Barcelona, 7 de Febrero de 1938.
P. D.,

W. ROCES
Ilmo. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

Ilmo. Sr;: Vista la propuesta for
mulada por la Inspección de Primera 
Enseñanza de la provincia de Bar
celona, en cumplimiento de lo dis
puesto en las Ordenes de < 9 y 11 de 
Septiembre último (GACETA del 13),

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer.:

l.° Que se consideren creadas, con 
carácter definitivo, las siguientes Es
cuelas Graduadas de Primera Ense
ñanza :

Bada Ion a (Barcelona). — Una Gra- . 
duada de ocho grados, que se deno
minará 19 de Julio, a base de cua
tro Secciones de niños y cuatro de 
niñas, ya existentes, creándose, por 
tantc, la plaza correspondiente al Di
rector, sin grado, con la gratificación 
anual de 250 pesetas.

Badalona (Barcelona). — Una Gra
duada de . nueve grados, qué se de
nominará Ramón Muntaner, a base 
de cuatro Secciones de niños, cuatro 
de niñas y una de párvulos, ya exis
tentes, creándose, por tanto, la plaza 
correspondiente al Director, sin gra
do, con la gratificación de 250 pese
tas anuales.

Berga (Barcelona) .-—Una Gradua
da de dk& grados, a base de cuatro 
Secciones de niños, cuatro de niñas 
y dos de párvulos, ya existentes, 
creándose, por tanto, la plaza corres
pondiente al Director, sin girado, con, 
la gratificación anual de 125 pesetas.

Cornellá de Llobregat (Barcelona). 
Una Graduada de ocho gradqs, a ba
se de cuatro Secciones de niños y
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cuatro de niñas, ya existentes, creán- 
dose, por tanto, la plaza correspon
diente al Director, sin grado, con la 
gratificación de 100 pesetas anuales*

Esparraguera (Barcelona). — Una 
Graduada de seis grados, a base de . 
tres Secciones de niños y tres de ni
ñas, ya existentes, creándose, por 
tanto, la plaza correspondiente al Di
rector, vsin grado, con la gratificación 
anual de 100 pesetas.

2.0 Que el gasto que estas crea
ciones supongan, sea con cargo ál 
crédito figurado en el capítulo I, ar
tículo 1.°, grupo III, concepto único 
del vigente presupuesto de este De- 
pártamento.

3.° Que por quien corresponda, y 
en los términos reglamentarios, se 
eleve propuesta para Ja designacóón 
de los Directores provisionales de las 
Graduadas que se crean en virtud 
ds' la presente Orden.

Do digo a V. I, para, su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 7 de Febrero de 1938.
• P. I).,

W. BODES

limo. Sr. Director general de Pri
mera Enseñanza.

Jlmo. S r.: Vista la propuesta for
mulada por la Dirección provincial y 
Junta de* Inspectores de Primera En
señanza de Cuenca, en cumplimiento 
de lo dispuesto por las Ordenes de 
9 y 11 de Septiembre último (GACE
TA del 13),

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.a Que se creen definitivamente 
las siguientes Escuelas Graduadas de 
Primera Enseñanza:

Belmonte (Cuenca).—Una Gradua
da de seis grados, a base de seis uni
tarias, ya existentes, creándose, por 
tanto, la plaza de Director, sin gra
do, con la gratificación anual de 100 
pesetas. '

Horcajo de Santiago (Cuenca).— 
Una Graduada de diez grados, a base 
de diez unitarias, ya existentes, 
creándose, por tanto, la  plaza.de D i
rector, sin grado, con la gratificación 
anual de 100 pesetas. , v

Vilkmayor de Santiago (Cuenca). 
Una Graduada de ocho grados, á  b a - , 
se de ocho unitarias, ya. existentes, 
creándose la plaza de Director, sin 
grado, con lá gratificación anual de 
100 pesetas.

2.° Que el gasto que estas crea
ciones supongan *sea con cargo al cré
dito figurado en el capítulo I» artícu
lo L°> grupo III, concepto único del 
vigente presupuesto de e&te Depara 
tomento,

3.° Que por quien corresponda, y 
' J1 los términos reglamentarios, se 
eleve propuesta a esta Dirección ge- 
neral para el nombramiento de Di- 
s to re s  provisionales papa las Gra

duadas que se crean en virtud de la 
presente Orden. /

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 5 de Febrero de 1938.
F. D.,

W. HOCES
limo. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

limo. S r .: Vísta la propuesta for
mulada por la Inspección de Prime
ra Enseñanza de la provincia de Hues
ca (Barbastro), en cumplimiento de
10 dispuesto por las Ordenes de 9 y
11 de Septiembre último (GACETA, 
del 13),

Este Ministerio ha 4 tenido $  bien 
disponer:

1.° Que se creen definitivamente 
las. siguientes Escuelas Graduadas de 
Primera Enseñanza:
: Binaeed (Huesca).— Una Graduada 
de seis grados, a base de seis Unita
rias, ya existentes, creándose, por tan
to, la plaza de Director, sin* grado, 
con la  gratificación anual de 100 pe
setas.

Graus (Huesca). — Una Graduada 
de once grados, a ,  base de ocho uni
tarias y tres de párvulos, ya exis
tentes, creándose, por ta#tó, la plaza 
de Director, sin grado, con la gratif 
ñcación anual de 100 pesetas.

2.° Que el gasto que esta crea
ción suponga sea con cargo al cré
dito figurado en el capítulo I, artícu
lo 1.°, grupo III, concepto único del 
vigente presupuesto de este Departa
mento. .

3.° Que por quien .*corresponda, y 
en los términos reglamentarios, se 
eleve propuesta a esa Dirección gene
ral para el nombramiento de Direc
tores provisionales de las Graduadas 
que se crean en virtud de la presente 
Orden.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 5 de Febrero de 1935.
P. D.,

W. HOCES

fim o. Sr. Director general de Pri
mera Enseñanza.

limo. S r.: Vista la propuesta for
mulada por la • Dirección provincial e 
Inspección de Primera Enseñanza de 
Alicante, en cumplimiento de lo dis
puesto en las Ordenes de 9 y 11 de 
Septiembre último (GACETA del 13), 

Este Ministerio ha .tenido a bien 
disponer:

1.° Que se? consideren creadas de
finitivamente las siguientes Escuelas 
Graduadas dé Primera Enseñanza: 

Benejúzar (Alicante), — Una Gra
duada de seis girados, a base de tres 
unitarias de niños y tres de ninas, ya 
existentes, creándose, por tanto, la

plaza de Director sin grado, con la 
gratificación de 100 pesetas anuales.

Bigastro (Alicante).— Una Gradua
da de. 8 grados, a base de tres uni
tarias de niños, tres de niñas y dos 
de párvulos, ya existentes, creándose, 
por tanto, la plaza correspondiente al 
Director, sin grado, con la gratifica
ción anual de 100 pesetas.

Orihuela (Alicante).—Una Gradua
da de diez grados, que se denomina
rá García Lorca, a base de cuatro 
unitarias de niños, cinco de niñas y 
una de párvulos, ya existentes, creán
dose, por tanto, la plaza correspon
diente ál Director, sin grado, con la 
gratificación anual de 250 pesetas.

Orihuela (Alicante).—Una Gradua
da de seis grados, que se denominará 
Cervantes, a base de tres unitarias 
de niños, dos de niñas y una de pár
vulos, ya existentes, creándose, por 
tanto, la plaza ‘correspondiente ai Di
rector sin grado, con la gratificación 
anual de 250 pesetas. - 

Torrevieja (Alicante). — Una Gra
duada de catorce grados, a base de 
cinco Secciones de niños, dos unita
rias de niños, cinco unitarias de ñi
flas, una de’ párvulos y una de orien
tación marítima, ya existentes, creán
dose, por tanto, la plaza correspon
diente al Director, sin grado, con la 
gratificación anual dé 150 pesetas.

2.° Que la unitaria de niños nú
mero 2, de Orihuela, se convierta en 
una Sección de la < Graduada núme
ro 2 de dicha población.

3.° Que él gasto que estas crea
ciones supongan, sea con cargo al 
crédito figurado en el capítulo I, ar
tículo 1.°, grupo III, concepto único 
del vigente presupuesto de este De
partamento. ,

4.° Que, por quien corresponda, y 
en los términos reglamentarias, se 
eleve propuesta para la designación 
de los Directores provisionales de las 
Escudas Graduadas que se crean ©n 
virtud de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 5 de Febrero de 193$,
/  P. D., '

W. HOCES
limo. Sr. Director gfenerál de Pri

mera Enseñanza.

limo. Sr.: Vista la propuesta f o r 
mulada por la Dirección provincial e 
Inspección de Primera Enseñanza de 
Valencia, en cumplimiento de lo dis
puesto en las Ordeqes de 9 y 11 .de 
Septiembre último (GACETA del 13), 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

l.°'~ Que se consideren creadas de
finitivamente las siguientes Escuelas 
Graduadas de Primera Enseñanza: 

Alcira (Valencia).—Una Graduada 
de nueve grados, que se denominará 
Pablo Iglesias, a base de siete unita
rias y dos dé párvulos, ya existentes,



842 1 4  F e b r e r o  1 9 3 8  Gaceta de la República.— Núm. 45

creándose, por tanto, la plaza .corres
pondiente al Director, sin grado, con 
la gratificación anual de 250 pesetas.

Alcira (Valencia).—Una Graduada 
de seis grados, que se denominará 
Hogar Escuela, a base de cinco uni
tarias y una dé párvulos, ya existen
tes, creándose, por tanto, la plaza 
correspondiente al Director, sin gra
do, cóh la gratificación anual de 250 
pesetas.

Alcira (Valencia).—Una Graduadá 
' dé siete grados, que se denominará 
Centro* a base de ssis unitarias y una 
de párvulos, ya existencias, creándo
se, por tanto, la plaza correspondien
te al Director, sin grado, con la gra
tificación anual de 250 pesetas.

Simat de Valldigna (Valencia).— 
Una Graduada de seis grados-, a ba
se de seis unitarias, ya existentes, 
creándose, por tanto, la plaza corres
pondiente al Director, sin grado, con 
la gratificación anual de 100-pesetas.

Alacuas (Valencia).—Una Gradua
da de cinco, grados, a base de cuatro 
unitarias y una de párvulos, ya exis
tentes, con la gratificación para el 

. Director, con grado, de 100 pesetas 
anuales.

Alacuas (V a len cia )U n a  Gradua
da de cinco grados, a base de cuatro 
unitarias y una de párvulos, ya exis
tentes, con la gratificación para el 
Director, jeon grado, de 100 pesetas1 
anuales. -*

Álbal (Valencia). — Una Graduada 
de siete grados, a base de tres Sec
ciones de niños, tres de niñas y una 
de párvulos, ya existentes, creándo
se, por tanto, la plaza correpondien- 
te al Director, sin grado, con la gra
tificación de 100 pesetas anuales.

Alcácer (Valencia).—Una Gradua
da de diez grados, a base de nueve 
unitarias y una de párvulos, ya exis
tentes, creándose, por tanto, la plaza 
correspondiente al Director, sin gra
do, con. la gratificación anual de 100 
pesetas.

Alfafar (Valencia).— Una Gradua
da de cuatro grados, a base de cua
tro unitarias, ya existentes, con la 
gratificación para el Director, con 
grado, de 100 pesetas anuales.

Catarro ja (Valencia).—Una Gra
duada con cinco grados, a base de? 
tres unitarias y una de párvulos, ya 
existentes, creándose, por tanto, una 
Sección de Graduada, con la grati
ficación para el Director, con grado, 
de 125 pesetas anuales. '

Catarro ja (Valencia). — Una Gra
duada de cuatro grados, a base1 de 
cuatro unitarias, ya existentes, con la 
gratificación para el Director, con 
grado,, de 125 pesetas anuales.

Catarro ja (Valencia). — Una Gra
duada de cuatro girados, a base de 
tres unitarias y una de párvulos, ya 
existentes^ con la gratificación para 
el Director, con grado, de 125 pesetas 
anuales.

Catarroja (Valencia). — Una Ora-* 
duada de tres grados, a base de tres

unitarias, ya existentes, con la gra
tificación, para el Director, con gra
do, de 125 pesetas anuales.

Cuart de Poblet (Valencia).—Una 
Graduada de diez grados, a base de 
ocho unitarias y dos de párvulos, ya 
existentes, creándose, por tanto, la 
plaza correspondiente al Director, sin 
grado, con la gratificación de 100 pe
setas anuales.

Manises (Valencia).— Una Gradua
da de doce grados, a base de once 
unitarias y una de párvulos, ya exis
tentes, creándose, por tanto, la plaza 
correspondiente al Director, sin gra
do, con la gratificación anual de 125 
pesetas.

Manises (Valencia) .—Una Gradua
da de tres grados, a’base de tres uni
tarias, ya existentes, con la gratifica
ción anual de* 125 pesetas patfa el 
Director, con girado.

Masanasa (Valencia). — Una Gra
duada de siete grados, que se deno
minará Blasco Ibáñez, a base de seis 
unitarias y una de párvulos, ya exis
tentes, creándose, por tanto, la plaza 
correspondiente al Director, sin gra
do, con la gratificación anual de 100 
pesetas.

Masanasa (Valencia). — Una. Gra
duada de seis grados, a base de cua
tro unitarias y dos de párvulos, ya 
existentes, creándose, por tanto, la 
plaza correspondiente al Director, sin 
grado, con la gratificación anual de 
100 pesetas. ’

Ficasent (Valencia )Una Gradua
da de siete grados, a base de siete 
unitarias, ya existentes, creándose, 
por tanto, la plaza correspondiente al 
Director, sin grado,- con la gratifi
cación anual de 125 pesetas.

Sedavi (Valencia).— Una Graduada 
de cuatro grados, a -base de cuatro 
unitarias, ya existentes, con la gra
tificación para el Director, con gra
do, de 100 pesetas anuales.

Silla (Valencia). — Una Graduada 
de diez grados, que se denominará 
Blasco Ibáñez, a base de ocho uni
tarias y dos de párvulos, ya exist
ientes, creándose, por tanto, la plaza 
correspondiente al Director, sin gira
do, con la gratificación anual de 125 
pesetas.

Torrente (Valencia). — Una Gra
duada de seis grados, que se denomi
nará Blasco Ibáñez, a base de tres 
Secciones de niños y tres de niñas, 
ya existentes, creándose, por tanto, 
la plaza correspondiente al Director, - 
sin grado, con la gratificación anual 
de 150 pesetas.

Torrente (Valencia).—Una Gradua
da de siete grados, a base de seis 
unitarias y una de párvulos, ya exis
tentes, creándose, por tanto, la plaza 
correspondiente ah Director, sin gra
do, con la gratificación anual de 150 
pesetas.

^Daimuz (Valencia).—Una Gradua
da de tres grados, a base de dos uni
tarias de niños y una de niñas, ya 
existentes, con la gratificación para

el Director, con grado, de 100 pese
tas anuales.

Fuente Encarroz (Valencia).—Una 
Graduada de seis grados, a báse de 
tres unitarias de niños, dos de niñas 
y una de párvulos, ya existentes, 
creándose, por tanto, la plaza corres
pondiente al Director, sin grado, con 
la gratificación anual de 100 pesetas.

Jaraco (Valencia).—Una Graduada 
de cuatro grados, a base de dos uni
tarias de niños y dos de niñas, ya 
existentes, con la gratificación para 
el Director, con grado, de 100 pese
tas anuales.

Masamagrell (Valencia). — Una 
Graduada de diez grados, a base de 
ocho unitarias y dos de párvulos, ya 
existentes, creándose, por tanto, la 
plaza correspondiente al Director, sin 
grado, con la gratificación anual de 
100 pesetas.

Valencia.—Una Graduada de dieak 
grados, que se denominará Olóriz, a 
base de cuatro Secciones de Gradua
da, tres unitarias de niños y tres de 
niñas, ya existentes, creándose, por 
tanto, la plaza correspondieñte al Di
rector, sin grado, con la gratificación 
anual de 400 pesetas.

2.° Que el gasto que estas crea
ciones supongan sea con cargo al 
crédito figurado en el capítulo I, ar
tículo 1.°, grupo III, concepto único 
del vigente presupuesto de este De
partamento.

S.° Que por quien corresponda, y 
en los términos reglamentarios, se 
proceda a elevar la correspondiente 
propuesta para la designación de los 
Directores provisionales de las Gra
duadas qué se crean en virtud de la 
presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  demás efectos/

Barcelona, 5 de Febrero de 1938.
P. D.,

W. ROCES
íhno. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes
promovidos por los Ayuntamientos 
que a continuación se expresan, soli
citando las creaciones definitivas de 
plazab de Maestros y Maestras na
cionales en las localidades respecti
vas;

Teniendo en cuenta que, según se 
acredita, en los citados expedientes, 
se dispone de local y material ade
cuados para el funcionamiento de las 
nuevas Escuelas, y que los Ayunta
mientos se comprometen a satisfacer 
las obligaciones que les son propias 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se consideren creadas, con 
carácter definitivo, las siguientes pla
zas de Maestros y Maestras naciona
les de Primera Enseñanza:

Riopar (Albacete). —  Una Mixta,
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servida. por Maestra, para el caserío 
del Laminador.

.El Guijo (Córdoba) .—Una Escuela 
de'párvulos para el casco.

Fontcuberta (Gerona).—Una de ni
ños para el casco (la Mixta existente- 
conviértese en unitaria de niñas).

Hóstoles (Gerona). — Una Mixta, 
servida por Maestra, para San Acis
clo de Colltort.

Sayatón (Guadalajara).—Una Mix
ta, servida por Maestra, para Bolar- 
que.

Alfafar (Valencia).—Una plaza de 
Maestro y una de Maestra para el 
casco.

Alfara del Patriarca (Valencia).— 
Una plaza de Maestra para el casco.

Benaguacil (Valencia). — Una de 
párvulos para el casco.

Benicull (Valencia). — Una Mixta, 
servida por Maestro para el casco.

Bonrepós (Valencia).—Una de pár
vulos para el casco.

Buñol (Valencia).—Una de párvu
los para el casco.

Mislata (Valencia).— Tres de pár
vulos para el casco.

2.° Que el gasto que esta crea
ción suponga sea con cargio al cré
dito figurado en «1. capítulo I, artícu
lo 1.°, grupo III, concepto único del 
vigente presupuesto de este Depar
tamento.

3.° Que por quien corresponda, y 
en los términos reglamentarios, se 
proceda al nombramiento 'de los 
Maestros y Maestras que han de ser
vir las Escuelas que se crean de
finitivamente, en virtud de la presen
te Orden.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 4 de Febrero de 1938.
P. D.,

W. ROCES
limo. 'Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

limo; Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por los* Ayuntamientos que 
a continuación se expresan, solicitan
do .la creación provisional de Escue
las nacionales en las localidades que 
se mencionan;

Teniendo en cuenta que se han 
cumplido todos loa requisitos que de
termina la Orden, de 21 de Abril 
de 1937,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:*
v 1.° Que se consideren creadas, con 
carácter provisional, las siguientes 
plazas de Maestros- y Maestras na
cionales de Priñiera Enseñanza;

Cárcelén (Albacete).— Una de pár
vulos piara el casco.

Váldeganga (Albacete). — Una de 
niños, una de niñas y una de párvu
los, para el casco. ¿

Villar robledo (Albacete) .—Una de 
párvulos para el casco; una de ni
ños* una de niñas y una de párvulos

para el barrio de San Antón; una 
Mixta, servida por Maestro para la 
Fedanía de Casas de Peña, y una de 
niños pana el barrio de la Soledad.

Orba (Alicante). — Una de niños, 
una de niñas y una de párvulos, pa
ra el casco.

Huércal-Overa (Almería). — Uña 
Mixta, servida por Maestro, en Los 
Pedregales de Urcal.

Aurora de Llusa'nés (Barcelona).— 
Una de párvulos para el casco.

Borrcda (Barcelona) .-—Una de pár
vulos para el casco y una Mixta, ser
vida por Maestro, para Gomia.

Caldas de Montbuy (Barcelona).— 
Una Sección de párvulos para el Gru
po Giner de los Ríos, del casco.

Puigreig (Barcelona).—Una Mixta, 
servida por Maestro, para el barrio 
de Fonollet.

Torelló (Barcelona).—Tres de pár
vulos para el casco.

Albocácer (Castellón).—Una de ni
ños, una de niñas y una de párvu
los para el casco.

Bellcaire del Ampurdán (Gerona). 
Una de niños para el casco.

Hueneja (Granada).—Una Mixta, 
servida por Maestro, para el barrio 
de la Estación.

Cabra del Santo Cristo (Jaén).— 
Una de niños y una de niñas para el 
casco; una Mixta, servida por Maes
tro, para la -Estación de Cabra, y úna 
Mixta, servida por Maestro, para la 
Estación de Huesa.

Jódar (Jaén).—Dos de niños y dos 
de niñas para el casco.

Navas de San Juan (Jaén).— Cua
tro de niños y cuatro de niñas para r 
el casco.

Sorihuela del Guadalimar (Jaén).— 
Dos de niños y dos de niñas para el 
cascó.

Esplugia Calva (Lérida) .—Una de 
párvulos para el casca

Alcantarilla (Murcia).—Dos de ni
ños y dos de niñas, para él casco, y 
una Sección de Graduada, servida 
por Maestra, para la Graduada nú
mero 1.

Caravaca (Murcia). — Una Mixta, 
servida por Maestro, para el caserío 
de Capellanía.

Libros (Teruel).— Una de párvulos 
para el casco.

Cuart de les Valls (Valencia).— 
Una de niños y una de niñas para el 
casco.

Venta del Moro (Valencia).—Una 
»de párvulos para el casco.

2.® Que no se eleve a definitivo 
el carácter provisional de estas crea
ciones hasta tanto no se haya remi
tido a este Ministerio eh acta que 
acredite se dispone de local y mate
rial para el funcionamiento de las 
respectivas Escuelas, acta que debe
rá *ser enviada en el plazo máximo 
de dos mese s, según determina la 
mencionada Orden de 21 de Abril .• 
de 1917.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 4 de Febrero de 1938.
P. D.,

W. ROCES
limo. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza.

limo. Sr.: Vistas las actas remi
tidas a este Ministerio, por las Ins
pecciones de Primera Enseñanza, de 
las respectivas provincias, parm la 
creación definitiva de Escuelas na
cionales de Primera Enseñanza, en 
las localidades que a continuación se 
expresan; y

Teniendo en cuenta que en las men
cionadas actas se acredita que se dis
pone de local y material para el fun-# 
cionamientó de las nuevas Escuelas, y 
que los Ayuntamientos respectivos es
tán conformes en satisfacer las obli
gaciones que les son propias,

0 Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se consideren creadas, con 
carácter definitivo, las siguientes pla
zas de Maestros y Maestras naciona
les de Primera Enseñanza:

Madrigueras (Albacete).—Una Es
cuela de párvulos para el casco.

Codinas del Vallés (Barcelona).— 
Una Escuela de niños, euna de niñas 
y una de párvulo^ para el casco.

Olost de Llusanési (Barcelona).— 
Una Escuela de niños y una de niñas 
para el casco.

Mcntagut de' Mar (B a rce lon a )• 
Una plaza de Maestro para el casco.

Campo de Criptana (Ciudad Real). 
Una plaza de Maestro para el casco.

Almagro (Ciudad Real). — Dos de 
niños, una de niñas y dos de párvu
los pgra el caso.

Torralba de Calatrava (Ciudad 
Real).—Una de niños para el cascó.

Las Majadas (Cuenca). — Una de 
párvulos para el casco.

Vellisca (Cuenca).—Una de niños 
y una de niñas para el casco.

Priego (Cuenca).—Una de niños’ y 
dos de niñas para el casco. 
.Carrascosa (Cuenca).-—Una Mixta, 

servida por Maestra, para la aldea 
de Herrería de &snta Cristina.

Cuenca. — Una plaza de Maestro 
para la Graduada Ramón y Cajal, de 
la capital.

Culebras (Cuenca). — Una Mixta, 
servida por Maestro, para Valdeca^ 
ñas.

Castell del Ampurdán (Gerona).— 
Una Mixta, servida por Maestro, pa
ra el casco. .

Riélls; del Montseny (Gerona).— 
.Una de niñas para el casco (la Mix
ta existente se convierte en unitaria 
de niños).

Vergés (Gerona). — Una de niñas 
para el casco.

Casar de Talamanca (Guadalaja
ra) .—Una de niños para el casco.

Torregrosia (Lérida). — Una plaza
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de Maestro para la Graduada núme
ro .1 y qna de párvulos para Ja Gra
duada número 2, del casca

Caravaca (Murcia). — Una Mixta, 
servida por Maestro, para Los P ra 
dos; una de niñas, para Benablón ;* 
una Mixta, servida por Maestro, para 
Junquera, y ,una Mixta, servida por 
Maestro, para El Estrecho de la En
camación.

Lorca (Murcia).—Una Sección de 
párvulos, para la Graduada García 
Lorca, del casco.

Picote (Murcia).—Una de párvulos 
para el casco.

Boda de Bará (Tarragona).*—Una 
de párvulos para el casco.

P ira (Tarragona).—Una de párvu
los pa ra, el casco.

Guadasuar .(Valencia).— Una de ni
ños y una de niñas para e] casco.

Meliana "(Valencia).—Una de niños 
para el barrio de Roca.

Chella (Valencia).—Dos plazas dé ® 
Maestro y dos de Maestra para el 
casco.

Llosa de Bañes (Valencia).—Das de 
párvulos para el casco.

2.° Que el gasto que esta crea
ción , suponga sea con cargio al cré
dito figurado en el capítulo I a r
tículo í.°„ grupo III, concepto único * 
del vigente presupuesto de este De
partamento. *

3-A Que por quien corresponda, y ; 
en los términos reglamentarios, se 
proceda al nombramiento de los Maes
tros y" Maestras que han de servir 
las Escuelas que se crean definitiva
mente, en virtud de la presenté Or
den.

Lo digo a  V. I, para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 3 de Febrero, de 1938.
P. D.,

• — W. ROCES
limo. Sr. Director general de P ri

mera Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la
Maestra Nacional del plan profesio
nal, doña María Dolores Ochoa Ca
rrasco, que presta sus servicios en 
una Escuela Graduada de Valencia, 
en solicitud de permiso para ausen
tarse de su Escuela, con objeto de 
continuar estudios en la Facultad de 
Filosofía y Letras de Ja  Universidad 
de Valencia;

Teniendo en cuenta el favorable in
forme emitido por el Rectorado de "la 
Universidad mencionada,

Este Ministerio ha acordado con
ceder a la citada Maestra, licencia, 
con todo el sueldo, para continuar sus 
estudios, hasla. la terminación del 
curso universitario actual, con la obli
gación, por parte.de la interesada, de 
dejar atendida la enseñanza de su 
Escuela.

Lo digo a V. I. para su conocí- 
miento y demás efectos.

Barcelona, 4 de Febrero de 1938.
P. D.,

W. ROCES
limo. Sr. Director general de P ri

mera Enseñanza.

limo. Sr.: Vísta i a instancia de
don Francisco Rodríguez Góméz, so
licitando gratificación por estar en- 

, cargado de las clases de Paidología y 
Organización escolar de la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
Jaén; .

Teniendo m  cuenta que por falta  
de Profesorado numerario y auxiliar, 
en dicha Normal, y por designación 

'del Director provincial de Primera 
Enseñanza de la mencionada provin
cia, el interesado viene, desempeñando 
las mencionadas clases sin interrup
ción desde el día 7 de Agosto último, 

Este Ministerio ha acordado con
ceder a don Francisco Rodríguez Gó
mez la gratificación de 2.000 pesetas 
anuales, con cargo al crédito figurado 
en el capítulo I, art. 2.°, grupo VI, 
concepto IV del vigente presupuesto 
de este Departamento, a  p a rtir del 
día 7 de Agosto .pasado, y en tantó 
desempeñé las citadas clases.

Lo digo..a V. I. para su. conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 1.° de Febrero de 193’$.
F. D.,

W. ROCES
limo. Sr. Director general de P ri

mera Enseñanza.

limo. Sr.: Habiendo cumplido Ios- 
setenta años de edad el Maestro Di
rector de la Escuela Graduada de 
Santa Cruz de la Zarza (Toledo), don 
Juan Manuel Rodríguez Bermejo y 
Moreno Ventas, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 168 del Estatuto 
general del Magisterio,

Éste Ministerio ha acordado la ju 
bilación forzosa del citado Maestro, 
con él haber pasivo que por su cla
sificación le corresponda, y con efec
tos; de 23 de Enero último, fecha en 
que el interesado cumplió la edad re
glamentaria.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 7 de Febrero de 1938.
P. D., '

W. ROCES
limo. Sr. Director general de P ri

mera. Enseñanza.

limo. S r .: Habiendo comunicado el
Director de la Escuela Normal del 
Magisterio primario número £, de 
Madrid, qué la Profesora, interina, de 
Dibujo de dicha 'Normal, doña "Pura 
Verdú Tormo, no asiste a clase, ñor

haber manifestado tener que dedicar
se a otros trabajos que le impiden 
atender al desempeño de dicha asig
natura, ‘

Este Ministerio ha acordado decla
ra r  cebante a doña Pura Verdú Tor
mo, en el cargo de Profesora,, interi
na, de Dibujo de la mencionada Es
cuela Normal.
. Lo digo a V. I. para eu conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 1.° de Febrero de 1938.
P. D.,

W. ROCES
Limo. Sr. Director general de P ri

mera Enseñanza.

limo; S r .: Con fecha 10' de Di
ciembre último se ordenó el trasla
do a la' Escuela Normal de Lérida, 
con carácter provisional y en tanto 
duren las actuales circunstancias, del 
Auxiliar Subalterno don Antonio 
Francisco Garba je, y habiendo 
transcurrido el plázo de tre in ta  días 
que determina el Reglamentó de 7 
de Septiembre de 1918, en su artícu
lo 18, párrafo segundo, sin haberse 
posesionado de su destino,

Este Ministerio ha resuello, de 
acuerdo con el artículo 22 del men
cionado Reglamento, declarar cesar
te al Auxiliar Subalterno do que se 
trata. •

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 3 de Febrero de 1938.
P. D.,

W, ROCES
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

Ilmo. S r.: Visto el expediente
promovido por el Ayuntamiento de 
RajadeR, solicitando subvención del 
Estado para construir directamente 
dos Escálelas unitarias y dos vi
viendas para los -.Maestros;
■ Resultando: Qu& la Oficina de

Arquitectura de este Ministerio fia 
informado favorablemente el pro
yecto redactado por el' Arquitecto 
clon Joaquín Porqueras y Bañeras;

Considerando: Que, según esta
blece el artículo 46 del Decreto (le 
15 de Jimio de 1934 (GACETA, del 
día 17), el Estad o pu e de c on c e der 
subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino 
a E s cu el as N a c i o nal es, pero su cuan- 
tía no excederá tic 10,000 ¡pesetas 
por cada Escuela unitaria y 5.000 
pesetas por cada vivienda de los 
Maestros, abpnándose estas subven
ciones en los dos plazos que seña
la dicho artículo;

Considerando: Que la  consigna
ción para estas atenciones figura 
en el capítulo XV, artículo 1.°, gru
po II , concepto único del Presa-



Gaceta de la República.—Núm, ' 45 14 Febrero 1938 ^  845

puesto v ig en te  de este  D e p a rtam ento.
E ste  M in is te rio  h a  r e s u e l t o :
1.° Q ue se ap ru eb e  el p ro y e c to  

redactado* por el A rq u ite c to  don , 
Joaquín P o rq u e ra s 'B a ñ e re s ,  p a ra  la  • 
construcción  po r el A y un tam ien to  
de R ajade ll (B a rc e lo n a ) , de dos E s 
cuelas u n ita r ia s  con dos v iv iendas 
para los M a e s tro s ; y f ,

2.° Q ue se-co n ced a , en p rin c ip io , 
al m encionado  A y u n ta m ie n to 'la  su b 
vención de 30.000 p e se ta s , que se ab o 
nará en los dos p lazos que seña la  
el a r t íc u lo J l 6 de l D ecre to  de 15 de 
Junio de 1934 (G A C E T A  de l 17)» 
p rev ias la s  o p o rtu n as  v is ita s  de ins
pección.

Lo d ig o 1 a V. I, p a ra  su co n o c i
m iento y dem ás efec to s .

B arcelona, 8 de F e b re ro  de 1938.
 P. D.,

W . R O C E S
Ilmo. Sr. D ire c to r  g en e ra l de P r i 

m era E nseñan za . 

I lm o . S r . : V is to  el ex p ed ien te  p ro 
m ovido p o r  el A y u n tam ien to  de 
M ontb ianch  (T a r ra g o n a ) , s o lic ita n 
do una subvención  de 59-000 p ese ta s  
por o b ras  de ad ap tac ión  rea liz ad a s  
en un ed ific io  s ito  en la  calle, de l 
A rrabal, p a ra  in s ta la r  en el m isino 
un G rup o  E sc o la r , con cinco  seccio- 
n’es p a ra  n iños, sa la  de p ro fe so re s  y . 
sala de tra b a jo s  m an u a le s ; 
.R e su lta n d o : Q ue. h a  sido  fav o rab le  
el in fo rm e de la. v is ita  de in specc ió n  
girada al ed ific io , p o r  el A rq u ite c to  
escolar don  A n to n io  P u jo l Sev il, d e 
signado p o r la D irec c ió n  gen era l de 
P rim era  E n señ an za ;

C o nsid eran d o : Q ue p ro ced e  se 
abone al ex p resad o  M unic ip io  la  
subvención de 50.000 p e se ta s , e n ( v ir 
tud de lo p re c e p tu a d o  p o r el artícu -i 
lo 16 del D e c re to  de 15 de Ju n io  
de 1934 (G A C E T A  del 17), p u esto  
que ha sido  fav o rab le  el re su ltad o  
de la v is ita  de insp ecc ió n  y que d i
chas o b ras  es tán  to ta lm en te  te rm i
nadas;

C o n s id e ran d o : Q ue la co nsig nació n  
para e s ta s  a te n c io n es  í i r u r a  en el 
capítu lo  IV , a r tíc u lo  1.°, g ru p o  I I ,  
concepto ún ico  del P re su p u e s to  v i
gente; qu e  en el expediente, co n sta  
una certificac ión , de 1a. O rd en ac ió n  
de P ag os de e s te  D e p a rtam e n to , ju s 
tificando que ex is te  c ré d ito  suficien
te pa ra  a te n d e r  al p ag o  de l se rv ic io , 
de que se t r a ta  y la  co n fo rm id ad  del 
Delegado del In te rv e n to r  gen era l de 
la A d m in is tra c ió n  del E sta d o ,

E ste  M in is te r io  ha re su e lto  que, 
con cargo al c a p ítu lo  cu arto , a r tíc u lo  
prim ero, g ru p o  segundo , co ncep to  
único del v ig e n te  P re su p u e s to , se 
libre al A y u n tam ien to  de M o n t-  
blaftc (T a rra g o n a ) , y pór^ co nduc to  
de la D elegac ión  de H a c ien d a  de 
ta Jprovincia, la  c a n tid ad  de  50.000

p ese tas , im p o rte  de la  subvención  
co n ced id a  en p rin c ip io  p o r  O rden  
m in is te r ia l de 24 de D ic iem b re  de 
1937, p o r o b ras  de ad ap tac ió n  re a 
lizad as  en un ed ific io  s itp  en la  ca
lle de l A rrab a l, p a ra  in s ta la r  en el 

" m ism o el G rupo  E sc o la r  C ata luñ a, 
con cinco  secc ion es  p a ra  n iños, 
sa la  de p ro fe so re s  y sa la  de tra b a 
jo s  m anuales.

L o  d igo a  V. E. para su co n o c i
m ien to  y dem ás efec to s.

B arcelo na , 8 de F e b re ro  de 1938. 
 P. D.,

W . R ,O CES
lim o . Sr. D ire c to r  g enera l de P r i 

m e ra  E n señ an za .

lim o . S r . : V is to  "el ex p ed ien te  in 
coado p o r el A y u n tam ien to  d*Auro
ra  dé L luqan es (an te s  San B aud ilio  
de L lu can es  (B a rc e lo n a ) , so lic itan d o  
su bv en c ión  del E s ta d o  p o r un ed i
fic io  que  co n stru y e  con d e stin o  a 
dos E sc u e la s  u n ita r ia s  con dos. v i
v iendas p a ra  los M a e s tro s ;

R esu ltan d o : Q ue la O fic in a  T é c 
n ica  de A rq u ite c tu ra  de este  M in is
te r io  p rop o n e la ap ro b ac ió n  de l p ro 
y ec to  rea liz ad o  p o r  el A rq u itec to  don 
J . G arc ía  A lcañ iz , señalando  en su 
in fo rm e  las m o d if ic a c io n e s  s ig u ien 
te s  : * y  ;

l.° L as  dos v iv iendas tien en  en 
t r a d a s  d ire c ta s  en  el cam po esco la r  
y tre s  v e n tan a s  de ilum in ac ió n  p a ra  
los  tre s  d o rm ito rio s , recay en te s  ta m 
bién  a d icho  carnpo, en opo sic ión  a 
lo que se d ispon e en e l D ecre to  de 
15 de Ju n io  de 1934 (G A C E T A  del 
d ía  17);

2;° L as dos c la ses tien en  ilu m i
n ac ió n  b ila te ra l, con v e n tan a les  de 
la s  m ism as d im ensiones en am bos 
Indos, y en  las  n o rm as té c n ica s  ac 
tu a lm en te  en v igo r se im pone para, 
e s to s  lo ca les  la ilu m in ac ió n  n a tu ra l 
izq u ie rd a , p e rm itién d o se  en el o tro  
Jado so lam en te  m íos huecos de ven 
t i la c ió n  (m ás a lto s  y  re d u c id o s ) ;

3.°, R ecom ienda , se co rr ija n , en. lo 
posib le , los d e fe p íe s  seña lado s  a n te 
r io rm en te  (accesos - so lam en te  desde, 
las calles la te r a le s , , cam bio  de em 
p lazam ien to  de huecos, sep arac ió n  
de cam po y  v iv ienda po r m ed io  de 
estos, e tc .) .

4.° Q ue en el resum en  gen era l del 
P re su p u e s to  no se co nsig nan  honora»  
rio s  p o r  in te rv e n c ió n  del A p a re jad o r, 
o b lig a to ria , según D e c re to  de 16 de 
Jp n io  de 1936;

C o n s id e ran d o ; Q ue según  estab le - ' 
ce el a r t íc u lo  16 del D e c re to  de 
15 de Ju n io  de 1934 (G A C E T A  del 
d ía  17), eí E sta d o  puede con ced er 
subvenciones a lo s  A y u n tam ien to s  
que co nstru y an  ed ific io s  con d e s t i
no  a E scu e la s  N acion a les , p e ro  su 

' c ü a n tía .n o  ex ced e rá  de 10.000 p e s e 
tas, p o r cada E sc u e la  u n ita ria , y 
5.000 p ese tas  p o r  cada v iv ien d a  p$ ra

los M aes tro s , con a rre g lo  al D e c re 
to  de 7 de F e b re ro  de 1936 (G A C E 
T A  d e l 9 ), ab onán dose es tas  su b 
vencion es en los dos p lazos que se 
ña la  el a r t íc u lo  16 del D e c re to  de 
15 de Ju n io  de 1934 (G A C E T A  del 
d ía 17);

C o n sid eran d o : Q ue la. co n sig n a
c ión  p a ra  e s ta s  a ten c io n es  f ig u ra  en 
el cap ítu lo  IV , a r t íc u lo  1.°, g ru 
po I I ,  Concepto ún ico  del P re s u 
p u esto  v igen te ,

E s te  -M iniste rio  ha re su e lto :
1.° Q u e  con las m o d ific ac io n es  

señaladas en el in fo rm e em itido  p o r 
la O fic in a  de A rq u ite c tu ra , se 

, ap rueb e  el p ro y e c to  red a c tad o  p o r 
el A rq u itec to  don J. García* A lca- 
ñiz p a ra  la c o n s tru c c ió n  p o r el 
A y u n tam ien to  de A u ro ra  de L luga- 
nes (B a rc e lo n a ) , de un ed ific io  con 
d estino  a dos E sc u e la s  im ita r la s  y 
-d ó s . v iv iend as  p a ra  Jos M aestro s , y 

2/J Q ue se conceda,, en p rinc ip io , 
al ex presado  A y u n tam ien to  la  sub
vención de 30.000 p ese tas , c an tid ad  
que se ab onará  en lo s  dos p lazos 
que señala  el a rtícu lo  16 del D e c re 
to  de 15 de Ju n io  dé 1934 (G A C E 
T A  el el 17), p rev ia s  las o p o rtu n as  v i
s ita s  de inspección , en  las! que se 
c o m p ro b ará  la  re a liz ac ió n  de la s  m o . 
d if ic a c io n e s  indicadas..

L o d i^o  a . V, I. p a ra  su co n o c i
m ien to  y dem ás efec to s. •

B arce lo na , 3 de F e b re ro  d e  1938, 
P . D.,

W . R O C E S
lim o . Sr. D ire c to r  gen era l de P r i 

m e ra  E nseñanza. ‘ ) ,

I lm o. S r.: V is to  el ex p ed ien te  p ro 
m ovido  p o r el A y u n tam ien to  de M a
rin es  (V a le n c ia ), so lic itan d o  sub
vención  del E s ta d o  p a ra  rea liz a r  
obras de saneam ien to  en la E scu e la  
de N iñ os de d ich a  lo ca lid ad ;

R e su ltan d o : Q ue 1a  O fic in a  T é c 
n ica  de A rq u ite c tu ra  de este  M in is 
terio:. ha in fo rm ad o  fav o rab lem en te  
d icho  ex ped ien te , ya que en el m ism o 
co n sta  la c e rtif ic a c ió n  del acu erd o  
en que d icho  M unic ip io  se co m pro
m e te  a c o n tr ib u ir  con el 30 p o r 100 
del p re su p u es to  de o b ras  a rea liz a r  ;

C o n s id e ra n d o : Q ue según  e s ta b le 
ce el a r tíc u lo  16 del D e c re to  de 15 
de  Ju n io  de 1934 (G A C E T A  del 17), 
el E s ta d o  puede co nced er -subven
ciones a los A y u n tam ien to s  que rea 
licen  o b ras  co m plem en ta ria s  en  ed i
fic io s  esco la res, abonando  es ta s  su b 
venciones después de rea liz ad a  la , 

. v is ita  de in spección  co rresp o n d ien te
C o n sid eran d o : Que la co n sig n i36 • 

c ión  p a ra  es tas  a ten c io n es  f i g u r ^ u a . 
el c a p ítu lo  ÍV , a r tíc u lo  l.V, Juez 
po I I ,  concep to  único , del r ez Mar- 
P re su p u e s to  de este  Depa¿ dfp.s, s i-  

E s te  M in is te rio  ha re su d e  est a  re- 
1.° Q ue se ap ru ebe  e£do rebelde 

de o b ras  co m p lem en tan  ay
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miento en la Escuela de niños, pre- 
Ben̂ tado por el Ayuntamiento de Ma
rines (V alencia);

2.* Que se conceda en principio 
al expresado Ayuntamiento la sub
vención de 4.348 65. pesetas, cantidad 
que se abonará una vez realizada la 
oportuna visita de inspección.

Lo digo a V. I. para su cc-noci- 
.é miento y demás efectos.

Barcelona, 8 de Febrero de 1938.
. P. D.,

W . ROCES *
limo. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza,

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Car- 
cagente (Valencia), solicitando sub
vención del Estado para ejecutar 
obras de reforma, modificación y am
pliación en’ el local que destinó a 
Escuelas el Comité de Enlace del 
Frente Popular, para instalar en el 
mismo un Grupo Escolar con seis 
secciones y una biblioteca;

Resultando: Que la Oficina T éc
nica de Arquitectura de este Minis
terio^ ha informado favorablemente 
el proyecto redactado por el Arqui
tecto don Alfredo Burguera Dolz, 
señalando ligeras modificaciones de 
las cuales se da^cuenta para que' el 
Arquitecto autor las tenga presentes 
al ejecutar las obras;

Considerando: Que, según estable
ce el artículo 16 del Decreto de 15 
de Junio de 1934 (G AC ETA  del 17), 
el Estado puede conceder subvencio
nes a los Ayuntamientos que cons
truyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por ca
da sección de graduada, abonando 
estas subvenciones en los dos plazos 
que señala dicho artículo.

Considerando: Que la consigna
ción para estas atenciones figura en 
el capítulo IV , artículo 1.°, grupo II, 
concepto único del Presupuesto vi
gente de este Departamento ,

Este Ministerio ha resuelto:
1.* Que con las modificaciones 

señaladas por la Oficina de Arqui
tectura de este Ministerio se aprue
be el proyecto redactado por el Ar
quitecto don Francisco Burguera 
Dolz, para obras de reforma, modi
ficación y ampliación en el local que 

.i* destinó a Escuelas el Comité de En- 
\  face del Frente Popular, para ins- 

formé ta âr en el mismo un Grupo Escolar 
UnjversW1 sc*s grad °s y una biblioteca, cu- 

Este Mt>°kras ha. de realizar el Ayunta- 
ceder a hC? de Carcagente (V alencia); 
con todo.el suSue se conceda, en principio, 
estudios, h a sV ado Ayuntamiento, la sub- 
curso u ni ver sitar? 84-0<)0 pesetas, cantidad 
gación, por partefonar^ én *QS dos plazos 
dejar atendida la el art!culo 16 del De- 
Escuela. de Junio de 1937 (G A 

CETA del 17), previas las oportu
nas visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 8 de Febrero de 1938.
P. D.,

W . ROCES
limo. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de 
cagente (Valencia), solicitando sub
vención del Estado para ejecutar 
obras de reforma, modificación y 
ampliación en el local que destinó a 
Escuelas Nacionales el Comité de 
Enlace del Frente Popular en el Ba
rrio de Cogullada, para instalar en 
el mismo dos Escuelas unitarias ;

Resultando: Que la Oficina Téc
nica de Arquitectura de este Minis
terio ha informado favorablemente 
el proyecto redactado por el Arqui
tecto don Alfredo Bruguera;

Considerando: Que, según estable
ce el artículo 16 del Decreto de 45 
de Junio de 1934 (G A C E TA  del 17), 
el Estado puede conceder subvencio
nes a los Ayuntamientos que cons
truyan edificios con destino a Es
cuelas Nacionales, pero su cuantía 
no excederá de 10.000 pesetas por 
cada Escuela unitaria, abonándose 
estas subvenciones en los dos plazos 
que señala dicho artículo;

Considerando: Que la consigna^
ción para estas atenciones figura en 
el capítulo IV , artículo 1.*, grupo II, 
concepto único del Presupuesto vi
gente,

Este Ministerio ha resuelto:
1.* Que se apruebe el royecto de 

obras de reforma y ampliación redac» 
tado por el Arquitecto don Alfredo 
Burguera, en el edificio que destinó 
a Escuelas Nacionales el Comité de 
Enlace del Frente Popular, sito en 
el Barrio de Cogullada de Carca- 
gente (Valencia) ;

2*  Que se conceda, en principio, 
al citado Municipio la subvención de 
20.000 pesetas, que se abonará en 
dos plazos, como señala el artícu
lo 16< del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, previas las oportunas visi
tas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 2,9 de Enero de 1938.
P. D.,

W . ROCES
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo. Sr.: Visto eí expediente pro
movido por el Ayuntamiento de 
Venta del • Emperador (Valencia), 
solicitando subvención del Estado 
para la construcción de un edificio 
con-destino a Escuela unitaria de

-asistencia mixta en la Plaza del Ba
rranco del mencionado pueblo;

Resultando: Que la Oficina Téc- 
;nica de Arquitectura ha informa
do favorablemente el proyecto re
dactado por eí Arquitecto escolar 
don José Cort Botí, pero haciendo 
la advertencia de “ que al girar la 
visita de inspección correspondiente, 
se comprobará por el Arquitecto en
cargado de la misma si los servi
cios mencionados en la Memoria es
tán bien instalados, por no determi
narse este extremo en el proyecto 
que acompaña el expediente55;

Considerando: Que, según estable
ce el artículo 16 del Decreto de 15 
de Junio de 1934 (GACETA del 17), 
el Estado puede conceder subven- 
veiones a los Ayuntamientos que cons
truyan edificios con destino a Es
cuelas Nacionales, pero su cuantía 
no excederá de 10.000 pesetas por 
cada Escuela unitaria, abonándose 
estas subvenciones en los dos plazos 
que señala dicho artículo;

Considerando que la consignación 
para estas atenciones figura en el 
capítulo IV, artículo 1.°, grupo II, 
concepto único, del Presupuesto vi
gente, ,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se apruebe el proyecto 

redactado por eí Arquitecto don Jo
sé Cort Botí para la construcción 
.por el Ayuntamiento de Venta del 
.Emperador (Valencia) de un edifi
cio con destino a Escuela unitaria 
de asistencia mixta, en la Plaza' del 
Barranco; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al expresado Ayuntamiento la sub
vención de 10.000í pesetas, cantidad 
que se abonará en íos dos plazos que 
señala el artículo 16, del Decreto 
de 15 de Junio de 1934 (GACETA 
del 17), previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Barcelona, 8 de Febrero de 1938.
P. D.,

W. ROCES
limo. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza.

limo. S r.: Habiéndose concedido
por el Gobierno de la República, en 
su deseo de incrementar la recons
trucción sanitaria del país, los opor
tunos créditos para la instalación y 
sostenimiento de nuevos Centros pe- 
cundariós de Higiene, y teniendo pre
sentes las necesidades actuales que 
aconsejan el traslado de varias de 
tales instituciones a otros lugares 
donde puedan rendir una mayor u ti
lidad,

Este Ministerio se lia servido dis
poner :

1.° Se crea un Centro secunda-
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rio de Higiene rural en cad,a una de 
las poblaciones siguientes:

Almadén, Alcázar de San Juan e 
Infantes (Ciudad Real). ' '

¿Motilla del Palancar (Cuenca).
Guádix (Granada), Suceden (Gua- 

dalajara).
Beas del Segura (Jaón).
Yecla y Carayaca (Murcia).
Liria, Alcira y Requena (Valencia).
2.° Quedan trasladados los si

guientes Centros secundarios de Hi
giene: y

El de Burriana (Castellón),' a Se- 
gonbe (Castellón). 5

El de Teruel a Mora de Rubielos 
(Teruel).

El de Pozoblañco (Córdoba) & Vi- 
llanueva de Córdoba.

3.° Los Inspectores provinciales 
de Sanidad correspondientes quedan 
encargados del cumplimiento de esta 
Orden, atendiendo de un modo espe
cial el de Castellón, a que los loca
les que actu lxente ocupa el Centro 
secundario de Burriana, al trasladar
lo, sigan, siendo utilizados para efec
tuar en ellos consultas periódicas los 
sanitarios que sirven el Instituto de 
Higiene de dicha capital, mediante 
desplazamiento semanal, cuya orde
nación deberá ser aprobada por la 
Dirección general de Luchas Sanita
rias, a la que habrá de remitirse el 
oportuno proyecto, en el plazo má
ximo de quince días.

Lo digo a V. I. pára au conoci
miento y efectos.

Barcelona, 10 de Febrero de 1938.
P. D.,

J. PLANELLES
limo. Sr.- Subsecretario de Sanidad.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

M IN ISTER IO  DE H ACIEN D A  
Y ECO N OM IA

Centro Oficial de Contratación út
Monedk

. Cambios a partir del día 25 dt 
Enero de 1938

Compra Venté

Francos franceses: 56,50 59,5C
Libras esterlinas: 85,-̂ — 90,—
D ollar s : 17,— 1 8 -
L i r a s : . 67,50 68,50
Francos suizos: 393,50 416,50
Reichsmarks: 6,85 7,26
Belgas: 287,60 *304,55
Florines: 9,48 10,05
Escudos: — ' ‘ —
Coronas che^oeslov, 51,50 *■ 53,50
Coronas danesas: 3,79 4,02
Cpronas noruegas: 4,11 4,27
Coronas suecas: 4,38 4,64
Besos argentinos m/1. 3,99 5,28

ADMINISTRACIONJUDICIAL
REQUISITORIAS

. B O IX  OLLER (Ernesto), solda
do con destino en el 14.° Regimien
to de Infantería, hijo de Manuel y 
de Rosa, natural de Tarrasa, perte
neciente al reemplazo de 1936, de 
estado soltero, de profesión mecáni
co y cuyas señas particulares son 
las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, T)ar- 
bá redonda, boca regular, frente re
gular y color sano, deberá compa
recer en el plazo de quince días, ante 
el Teniente Coronel del Cuerpo Ju
rídico Militar, don .Manuel del Nido 
Idígoras, Secretario Relator 'in s 
tructor número 1 del Tribunal M ili
tar Permanente de la demarcación 
catalana, con residencia oficial en 
Barcelona, calle de Mallorca, núme
ro 264, a fin de responder de los 
cargos que le resultan en ía causa 
número de este año, que por el 
supuesto delito de deserción frente 
al enemigo se le instruye, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde.

Barcelona, 4 de Febrero de. 1938.— 
El Secretario, Manuel del Nido.

; j- g .

PIED RA B U EN A  LANGA (Juan), 
Sargento del disuelto Regimiento 
número 3 de Caballería y afecto últL 
mámente a la Representación del 
mismo en esta Plaza, deberá compa
recer en el plazo de diez d)‘tas, ante 
el Secretario Relator xiúmro 2, del 
Tribunal-Militar Permanente de Ca
taluña, para responder a los cargos 
que le resultan en la causa núme
ro 404 de 1937, que contra el mismo 
se instruye, por el supuesto delito 
de abandono de destino, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo, se
rá declarado rebelde.

Barcelona, 1.° Febrero de 1938.— 
(Ilegible.)

J,G.

COLL M ONTANE (Pedro), hijo 
de Francisco y fde Josefa, de 25 años 
de edad, de profesión jornalero, na
tural de San Baudilio de Liobregat, 
provincia de Barcelona, donde esta
ba domiciliado y cuyas señas son: 
estatura 1*570 metros, pelo castaño, 
cejas al peló, o jos pequeños, nariz 
mediana, barba grande, boca regular, 
color sano, señas particulares ningu
na, óeberá comparecer en el plazo de 
diez días, ante el Secretario Relator 
número 2, cuya residencia oficial es 
cañe de Mallorca, número 264, para 
responder a los cargos qué Te resul
tan en el expediente número 470 de 
1937,) que contra el mismo se ins
truye f>or la supuesta falta grave de 
deserción, bajo apercibimiento qúQ

\ t ■
de no efectuarlo, será declarado en
rebeldía.

Barcelona, 7 7 Febrero de 1938.— 
(Ilegible.)

J. G.

G IB E R T CASAS (Ramón), hijo 
de Jaime y de Juana, de 25 años 
de edad, natural de San Baudilio del 
Liobregat, provincia de Barcelona, 
cíe profesión impresor, domiciliado 
últimamente en San Baudilio üe? 
Liobregat y cuyas señas son: estatu
ra 1662 metros, pelo rubio, cejas ru
bias, ojos regulares, nariz recta, b o 
ca regular, color sano, señas parti
culares ninguna; deberá comparecer 
en el plazo de diez días, ante el Se
cretario Relator número 2, cuya re
sidencia oficial es calle de Mallorca, 
número 264, para responder a los 
cargos que le resultan en el expe
diente número 470 de 1937, que con
tra el mismo se instruye, por la 
supuesta ‘ falta grave de deserción, 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.

Barcelona, 7 Febrero de 1938.— 
(Ilegible.)

J. G.

GARCIA M ARIN (Antonio), na- 
tural dé Lorca, provincia de Murcia, 
hijo de Vicente y de Isabel, domici
liado últimamente en el cuartel Fe- 
rrer y Guardia de esta Plaza, cuyas 
señas particulares son las siguien
tes: estatura 1*630 metros, nacido el 
día 8 de Mayo de 1911, de profesión 
jornalero y de estado soltero y BO- 
RRUS M O R R IA  (Juan), hijo de 
José Mama y de Lorenza, natural de 
Benifallet, provincia de Tarragona, 
en el mismo domicilio que el ante
rior, de estatura 1*670 metros, de 
profesión labrador, de estado sqlte- 
ro, deberán comparecer en el térmi
no de diez días, ante el Relator Ins
tructor del Tribunal Militar Perma
nente de Cataluña, Teniente Auditor, 
don Alfonso Dagnino Bernabeu, cu
ya residencia oficial es en esta Pla
za, calle Mallorca, número 264 prin
cipal, para responder de los«cargos 
que les resultan en causa que contra 
los mismos se instruye, bajo aperci
bimiento de que serán declarados re
beldes, en caso de no hacerlo.

Barcelona, 15 de Enero de 1938.— 
(Ilegible.)

J. G.

SARSANEDA BOSCH (Pedro), 
soldado de la 3.a Compañía del ter
cer Batallón de esta Brigada, domi
ciliado en Salt (Gerona), en una fin
ca denominada “ Mas Llorens” , com
parecerá ante este Juzgado de la 136 * 
Brigada Mixta, en Brihuega (Gua- 
dalajara), ante el Teniente, Juez 
Instructor, -don Joaquín Pérez Mar
tín, en el término de diez di'p.s, si
guientes a la publicación de esta re
quisitoria, siendo declarado rebelde
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si no lo verificase en el plazo seña
lado.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todos los agentes de Autoridad, 
tan to  civiles como m ilitares, la bus
ca y  captura de dicho individuo, que 
será puesto a disposición del men
cionado Juzgado.

Brihuega, 23 de O ctubre de 1937.— 
El Juez, Joaquín Pérez,

J* G.
YElPES O V IE D O  (F lorencio), 

natural dé Cardenete (Cuenca), ves
tido con el uniform e de soldado de 
Infantería, de la 27 Brigada M ixta, 
107 Batallón, 3.a, Compañía, acu
sado de haber cometido la falta g ra -’ 
ve de prim era deserción simple, 
com parecerá en el térm ino de diez 
dfias, ante el Juez Instruc to r, don 
Ramón H aro Calahorra, Teniente de 
la 27 Brigada M ixta, 1Ó7 Batallón, de 
guarnición en B uitrago (M adrid).

Buitrago, 26 O ctubre de 1937.— 
(Ilegible.)

J. G.
BACH C U N IL L  (Jaim e), h ijo  de 

Ramón y de M aría, natural de O lot 
de Llusanés, Ayuntam enlo de ídem; 
provincia de ^Barcelona, de 23 años 
de edad, estado soltero, oficio tra 
tante, de estatura 1*650 m etros, pe
lo negro, cejas negras, ojos regula
res, nariz m ediana, barba redonda, 
boca pequeña, avecindado ú ltim a- 

y m ente en el citado pueblo O lot de 
Llusanés, contra el que se sigue ex 
pediente de deserción, com parecerá 
en el térm ino de diez días, ante el 
Juez In struc to r del 3,° Batallón de 
la 133 Brigada M ixta, 31 División, 
don Gaspar L lo re t Rosiñol, residen
te en Yéqueda (H uesca), bajo aper-; 
cibim iento, que de no efectuarlo, se
rá declarado rebelde.

Yéqueda, 18 O ctubre de 1937.—El 
Teniente Juez In struc to r, Gaspar 
L lo re t Rosiñol.

J. G.
G U ER R ER O  C A M PILLO  (M a

nuel), Jii jo de Francisco y de M ar a, 
natural de M urcia, Ayuntam iento de 
ídem, provincia de id., de 27 años de 
edad, estado casado, oficio carpin
tero* estatura 1*700 m etros, pelo 
negro, cejas pobladas, ojos negros, 
nariz gruesa, barba poblada, boca re
gular, color moreno, avecindado ú l
tim am ente en Barcelona, con tra  el 
que se sigue expediente de deserción, 
com parecerá en el térm ino de ocho 
días, ante el Juez In struc to r del 3.° 
Batallón de la i 33 Brigada M ixta, 
31 División, don Manuel López Olio- 
za, residente en Yéqueda (H uesca), 
bajo apercibim iento, que de no efec
tuarlo  será declarado rebelde.

Yéqueda, 19 O ctubre de 1937.—El 
Teniente Juez In struc to r, Manuel 
López¿ • , .

SERRA N O  C IF U E N T E S  (E m i
lio), h ijo  dé Francisco y de Tomasa, 
natural de Getafe, provincia de Ma
drid, avecindado en M adrid, E g u jaz , 
9, donde vivió con una tía  suya lla
mada M aría Cifuentes, nacido en 15 
de Septiem bre de 1916, soltero, la
brador, su estatura 1'72Q meti*os, 
sus señas éstas: pelo castaño, ce
jas castañas, ojos azules, nariz rec
ta, barba poblada, boca grande, co
lor moreno, soldado que fue del 268 
Batallón de la 67 Brigada Ivlixta, 
com parecerá en térm ino de diez días, 
ante este Juzgado In struc to r, calle 
de López de Hoyos, 172, M adrid, pa
ra responder del sum ario que contra 
el mismo se sigue por deserción, pa
rándole los perjuicios consiguientes 
si no lo hiciere, y con derecho a de
signar defensa conforme a las dis
posiciones vigentes, pues ass se ha 
acordado en el auto de su procesa
miento y prisión dictado en el día 
de la fecha; rogando a las A utorida
des de toda clase procedan a su 
busca y captura y si fuere habido 
sea puesto a disposición dé este Juz
gado Instructo r.

Madrid,, 22 O ctubre de 1937.—“El 
Secretario, Lorenzo Muñoz.

J. G.
Po r providencia fecha de hoy se 

ha acordado que: Lorenzo de Andrés 
García, hijo de Ensebio y Apofonía, 
natural de Barcelona, de 25 años de 
edad, de estado soltero, cuyas señas 
son: pelo castaño, cejas al pelo, o jo i 
pardos, nariz regular, barba regular, 
boca regular, color sano, soldado del 
A nua de Aviación del reem plazo de 
1933, y que últim am ente se hallaba 
hospitalizado en el H ospital número 
3 de M adrid, con residencia donde 
prestaba sus servicios en Alcalá de 
H enares (M adrid), Hoy en ignorado 
paradero, com parecerá en el térm ino 
de ocho días, ante el Juzgado M i
lita r de la 1.a Región Aérea, esta
blecido en el edificio del M iniste
rio de M arina y A íre de esta  capi
tal para p restar declaración/ en la 
causa que contra el m ism o.se tram i
ta por deserción.

Y para su publicación en el “Bo
letín  O ficial” de la provincia y GA
C ETA  DE LA R E P U B L IC A , expi
do el presente en M adrid, a  23 O c
tubre de 1937.—El Capitán Juez Ins
tru c to r, Luis* H ortelano. /

J. G. .
B A L L E ST E R O S SERRA N O  (M i

guel), hijo de Conrado y N arcisa, na- • 
tural de Puebla de Alm oradiel, p ro
vincia de Toledo, avecindado últim a
m ente en M adrid, Castelló, 34, de 28 
años de edad, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz recta , bar
ba poblada, boca regular y color s a 
no, se personará en las oficinas dé 
este Juzgado, Paseo* de Recoletos, 
número 7, en térm ino, de tercero  día, 
para no tificarle  el procesam iento

acordado con esta fecha e» causa 
que por deserción me hallo instruyen., 
do, y constituirse en prisión, parán
dole de no hacerlo  así el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

M adrid, 23 de O ctubre de 1937.— 
El Capitán Juez Instructor! {ilegi
ble),

J. G.
M AG D A LEN  O RUB (José), hijo 

de Antonio y Rafaela, n a tu ra l de 
M ontoro (C órdoba), casado, agri
cultor, de 35 años de edad, a quien 
de orden del lim o. Sr. A uditor del 
E jé rc ito  de Operaciones ¿el Centro, 
estoy instruyendo expediente judi
cial por deserción, usando de la ju
risdicción que el Código de justicia  
M ilitar me concede, por el presente 
llamo, cito  y emplazo a dicho José 
M agdaleno Rúb, para que en el tér
mino de ocho días, a contar de la 
fecha de su publicación, se presen
te en el local de este Juzgado, Ave
nida de Eduardo Dato, 29, ante el 
ju e z  In struc to r don Juan Magdale
na Bergia, a fin de r sus descar
gos: bajo apercibim iento de ser de 
clarado rebelde, de no com parecer en 
el citado plazo, y parar en el per 
juicio a que haya lugar en derecho;

A la vez, en nom bre del excelentí
simo Sr. P residente de la República, 
exhorto y requiero a todas las Auto
ridades tanto civiles como militares, 
para que practiquen cuantas diligen
cias sean necesarias para la busca y 
captura de dicho soldado, y caso de 
ser habido me lo pongan a mi dispo
sición en calidad de detenido, por 
haberlo acordado así en el expedien
te. . . .  . ¡ - \

M adrid, 25 de Ó ctubre de 1937.— 
El ju e z  In s truc to r (ile g ib le )/

J. G.
GARCIA ALCALA (F id e l), hijo 

de Jesús y de Irene, natural de Que- 
sada ©(Jaén), soltero, campesino, de 
24 años de edad, a quien de orden 
del lim o. Sr. A uditor de G uerra del 
E jé rc ito  de Operaciones del Centro, 
estoy instruyendo causa criminal por 
deserción, usando de la jurisdicción 
que el Código de Ju stic ia  M ili
ta r me concede, por ê l presente lla
mo, qito y emplazo a dicho Fidel 
García Alcalá, para que en el té r
mino .de ocho días, á con tar de la 
fecha de su publicación, se presen
te en el local de este Juzgado, Ave
nida Eduardo Dato, 29, ante el señor 
Juez In s tru c to r don Juan  Magda
lena Bergia, a fin de oúr sus descar
gos; bajo apercibim iento de ser de
clarado rebelde, de no com parecer en 
el citado plazo, y parar en el per
juicio a que haya lugar en derecho.

A la vez, en nom bre del E xcelentí
simo Sr; Presidente' de Ja Rejíblicá, 
exhorto y requiero a. las Autorida
des, tanto civiles como m ilitares, pa
ra que se praotiquen cuantas dili
gencias sean necesarias para la bus-
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ca y captura de dicha soldado; y 
caso de ser habido, me lo pongan a 
mi disposición en calidad de dete
nido, por haberlo acordado as! en 
la causa.

Madrid, 24 de Octubre de 1937.— 
El Juez Instructor (ilegible).

X  G.

SCHNEIDER GEORGE (Luis), 
hijo de Luis y de Henriette, natural 
de Sargean (Morbián), (Francia), 
soltero, pastelero, á quien de. orden 
del limó. Sr. Auditor del Ejército 
de Operaciones del Centro, estoy 
instruyendo causa criminal por de- 
sereiórp usando de la jurisdicción 
que el Código de Justicia Militar me 
concede, por el présente llamo, ci'to 
y emplazo a dicho Luis Schneider 
George, para que en el término de 
ocho días, a contar de la fecha de 
su publicación, se presente en el lo
cal de este juzgado, Avenida de 
Eduardo Dato, 29, ante el Sr. Juez 
Instructor don Juan Magdalena Ber.„ 
gia, a fin de oír sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde, de no comparecer en el citado 
plazo, y parar en el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

A la vez, en nombre del excelentí
simo Sr. Presidente de la República, 
exhorto y requiero a todas las Auto- 
ridades, tanto civiles como milita
res, para que se practiquen cuantas 
diligencias sean 'necesarias para la 
busca y captura de dicho soldado; y 
caso de ser habido, me lo pongan a 
mi disposición en calidad de dete
nido, por haberlo acordado así en 
la causa. \

Madrid, 23 de Octubre de 1937.— 
El Juez Instructor (ilegible).

J. G..

ROQUE SANCHEZ (Ramón), hi
jo de Juan José y de Isabela, natu
ral de Alcains-Castel Blanco (Por
tugal), soltero, cantero, de 30 anos, 
a quien, de orden del ilustrísimo .se
ñor Auditor de Guerra del Ejército 
de Operaciones del Centro, estoy 
instruyendo expediente judicial por 
deserción, usando de la jurisdicción 
que el Código de Justicia Militar 
ine concede, por el presente llamo, 
cito y émplazp a dicho Ramón Ro
que Sánchez, para que en el térmi
no de ochó dhas, a contar de la fecha 
de su publicación, se présente en el 
local de este Juzgado, Avenida 

. Rduardo Dato, 29, ante el Sr. Juez 
, iñstructor don Juan Magdalena Ber- 

gia, a fin de oír sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde, de no comparecer en el cita
do plazo, y , parar en el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

A la vez, en nombre del excelentí
simo Sr. Presidente de la República, 
exhorto y requiero a las autoridades, 
tanto civiles como militares, para 
que se practiquen cuantas diligen

cias sean necesarias para la busca y 
captura de dicho soldado; y caso de 
ser habido, me ío pongan a mi dis
posición en calidad de detenido, por 
haberlo acordado así en el expedien
te.

Madrid, 24 de Octubre de 1937.’— 
El Juez Instructor (ilegible).

J. G.

SISQUELLAS ROCA (José), ave
cindado últimamente en Reus (Ta
rragona), comparecerá en el plazo de 
quince días, a partir de la publica
ción de la presente requisitoria, an
te el Delegado5 Instructor número 3, 
del Tribunal Permanente del 10 
Cuerpo de Ejército, Teniente don 
Vicente Portolés Castillo, con resi
dencia .oficial en la 133 Brigada Mix- 

k ta, Base 8.a C C número 10, pan  
responder a los cargos que le resul
tan en causa que contra el mismo se 
sigue, bajo apercibimiento, caso de 
no efectuarlo, de ser declarado re
belde.

P. de C. (Huesca), 5 de Febrero 
de 1938.—El Juez Instructor, Vicen
te Portolés.

J. G.
GARDIEL BISTUE (Blas), hijo 

de Blas y de Encarnación, natural 
de Salinas de Hoz (Huesca), de es
tado soltero, profesión labrador, de 
26 años de edad, su estatura T608 
metrps; pelo castaño, cejas po
bladas, ojos azules, nariz larga, baiv 
ba regular, boca grande, color mo
reno; vestido con el uniforme de 
soldado de ín£anter¡Á 99 Brigada 
Mixta, acusado de haber cometido 
la falta grave de primera deserción 
simple,, comparecerá en"' el término 
dé diez días, ante el Juez Instruc
tor don Miguel Romerom Frías, Te
niente de Infantería con destino en 
la 99 Brigada Mixta del Ejército de 
operaciones del Centro.
•Sector del Centro, 4 de Febrero 

de 1938.—El Juez ínstruuctor, Mi
guel Romero.

J. G.
LOPEZ NOVA (Lorenzo), de 20 

años de edad, soltero, hijo de Vicen
te y Ascensión, natural y vecino de 
Cozar (Ciudad-Real), agricultor cu
yas demás circunstancias se ignoran, 
se presentará dentro el término de 
ocho día^, ante el Juzgado'M ilitar 
de la 19 Brigada Mixta, donde per
tenecía como soldado para respon
der de los cargos que se le hacen 
en la causa que se le sigue por • el 
delito de deserción, bajo apercibi
miento que dé no hacerlo sé le de
clara en rebeldía, parándole los per
juicios que hubiere lügar en dere
cho, teniendo el Juzgado su residen
cia en la Comandancia General de 
la Brigada en Vallecas. Además se 
ruega y encarga a todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares, 
que procedan a la busca y captura

del mismo poniéndolo a mi disposi
ción, caso de ser habido en la P ri
sión de dicho pueblo de Vallecas.

Dado en Valencia, a 25 Octubre 
de 1937.—El Juez Instructor (ilegible).

, J. G.

LOPEZ TABERNERO (M aria
no), hijo de Quintín y Fresaría, na
tural y vecino de Codes (Guadalaja
ra), ignorándose su domicilio, solte
ro, de 21 años, agricultor, sin parti
do político, comparecerá ante el se
ñor don José María Delgado, Juez 
Instructor de la 19 v Brigada Mixta, 
para responder de los cargos que se 
le hacen en la causa que se le sigu? 
po r. deserción, teniendo su residen
cia en Vallecas, Cuartel General, ba
jo apercibimiento que de no hacer
lo dentro del término de ocho días 
le pararán los perjuicios que hubiere 
lugar en derecho, declarándole re
belde. A la vez se ruega á todas las 
autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan a  su detención, caso 
de ser habido, poniéndolo a mi dis
posición, en la Cárcel de Vallecas.

Dado en Vallecas, a 25 de Octu
bre de 1937.—José M.a Delgado,—El 
Secretario, Domingo Barroso.

3. G.
MARTINEZ GARCIA (Cayo), 

de 25 años de edad, soltero, agricul
tor* natural y vecino de Portal Ru
bio (Cuenca), hijo de Ignacio y 
Agueda; afiliado a la C. N. T., sol
dado del Batallón número 76, de’la 
19 Brigada, se presentará dentro del 
término de ocho días, ante el Juz
gado Militar de la mencionada Bri
gada, sito en Vallecas, Comandancia 
General, con el din de prestar de :1a- 
ración en la causa rque se le sigue, 
por deserción, y responder de los 
cargos que aparecen en la misan, ba
jo apercibimiento . que de no hacer
lo, se le declarará en rebeldía, pa
rándole los perjuicios que hubiere 
lugar en derecho. A la vez, se ruega 
a todas las autoridades, tanto civi
les? como m ilitares/ procedan a la 
busca y captura del mismo, proce
diendo a su detención y poniéndolo 
a disposición de este Juzgado, er» la 
prisión de Vallecas.

Dado en Vallecas, a 25 de Octu
bre de 1937.-—José M.a Delgado.—El 
Secretario, Domingo Barrosa.

L / 3- G- ’ ■
VIDAL QÜEROL (Antonio), de 

21 años, soltero, agricultor, natural 
y vecino de Benlloch (Castellón), 
hijo de Antonio y Josefa, sin parti
do político, ignorándose las demás 
circunstancias, se presentará dentro 
del plazo de ocho días, ante el se
ñor Juez de la 19 Brigada Mixta, con 
residencia en Vallecas, Comandancia 
General, para prestar declaración en 
la causa que se le sigue, por deser
ción, y responder de los cargos que
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en la misma se le hacen, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo será 
declarado en rebeld a y le pararán 
los perjuicios que hubiere lugar en 
derecho. Al mismo tiempo, ruego y 
encargo a todas las autoridades, tan
to civiles como militares, procedan 
a la busca y cap tur del mismo, y 
caso de ser habido, lo pongan a mi 
disposición en la prisión de Vallecas. 

í Dado en Vallecas, 25 de Octu
bre de 1937.—José M.n Delgado.—El 
Secretario, Domingo Barroso.

J. G.

En virtud de lo dispuesto por el se* 
ñor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 3, de esta ciudad, 
en providencia del día de hoy,' dic-‘ 
tada en autos de juicio declarativo 
de mayoo* cuantía, promovidos en for
ma de pobre por José Aixas Dalmau, 
contra Mariano Eecolóns Regordosa 
y Ramón Torra Closa, sobre recla
mación de 140.000 ptas. en reparación 
de perjuicios relacionados con la ad
judicación de la casa 101 de la calle 
Floridablanca, de esta dicha ciudad; 
por el presente edicto», y por segunda 
y última vez se cita, emplaza y llama 

. en forma a dichos demandados, Ma
riano Recolóns Regordosa y Ramón 
Torra Closa, para que, dentro de cin
co días improrrogables, mitad del 
término anterior, comparezcan en los 
autos, personándose en forma; bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, 
se les declarará en rebeldía y se dará 
pot contestada la demanda, notificán
doles en estrados cuantas providen
cias se dictaren.

Barcelona, 8 de Febrero de 1933.—
' V.° B.°: El Juez de Primera Instan
cia, Luis Rubio;—El .Secretario, José 
Pastor, o-

J, C.
■ . SENTENCU8' ■

Don Antonio Serrat y de Argila, 
Secretario de la Sala Sexta del Tri
bunal Supremo.

Certifico: Que en las actuaciones 
seguidas ante la misma por disenti
miento de sentencia en la causa que 
se dirá, ha recaído el siguiente auto:

Barcelona; 7 de Febrero de 1938.
Resultando: Que instruida esta

causa, en virtud de orden de proce
der del excelentísimo señor Minis
tro de la Guerra con objeto de ave
riguar la conducta observada en la  
Plaza de Almería, a raíz de la ren
dición de Málaga, por el Mayor de

Milicias, don Francisco Maroto del 
Ojo, el Tribunal Permanente del 
Ejército de Andalucía, reunido en 
Baza, e íd ía  4 de Enero de 1938, dic
tó sentencia condenando al aludido 
Mayor, como autor de un delito de 
sedición militar, a la pena de muer
te, con cuya sentencia se mostraron 
conformes el Asesor Jurídico y el 
Jefe del Ejército de ^Andalucía, di
sintiendo del fallo el Comisario Ins
pector de dicho Ejército por enten
der que no existía prueba de la co
misión del delito de sedición militar 
imputado al referido Mayor  ̂y que 
los hechos ejecutados por éste, im
plicaban un delito de desacato com
prendido en el Código Penal Común;

Resultando: Que elevado?; los au-^ 
tos a esta Sala, en virtud del expre
sado disentimiento y dado traslado , 
a las partes con el fin de que alega 
ran lo que a su respectiva represen-- 
taCión conviniera, el Ministerio Pú
blico informó que, observándose 
desde el folio 89, la intervención en 
este procedimiento como Fiscal de 
don Antonio Valero Mariscal, que 
en la misma causa había ejercido el 
cargo de Secretario, procedía decla
rar la nulidad de las actuaciones, a 
partir del mencionado folio, confor
me a lo dispuesto en el artículo 603, 
número !.<> del Código de Justicia 
Militar; a lo que se adhirió el Le
trado defensor del pro-cesado por 
los propios fundamentos y otras ra
zones de fondo que estimó oportuno 
alegar;

Considerando: Que a virtud de la 
cuestión promovida por el Fiscal y 
la defensa, antes de señalarse día 
para la vista y sin que aquélla se re
fiera a la esencia o existencia del 
delito perseguido, sino a un defecto 
de forma, debe ser admitida a sus- 
tanciación y resolverse antes de en
trar en el juicio —innecesario por 
falta de objeto o finalidad— pues a 
nada práctico conduciría el que se 
celebrára, si la acción penal no pu
diera ser ejercitada ni producir sus 
naturales consecuencias jurídicas, 
por efecto, de la cuestión citada; .

Considerando: Que al establecer el 
Reglamento Orgánico para la apli
cación del Estatuto del Ministerio 
Fiscal de 28 de Febrero de 1937, en 
su artículo 13, caso 5.° —de invocar 
en el casó de autos por la unidad y 
dependencia de dicho Ministerio Pú
blico— que el cargo de Fiscal es in
compatible, entre otros, con el cargo 
de Secretario de Tribunales y Juz

gados, es visto que el sentido y ca
pital pensamiento de esta norma/ 
orgánica, sobre la base de la com
pleta y absoluta separación, de la.ins
trucción sumarial y del fallo, es e] 
que el funcionario que como Secre
tario haya intervenido en la instruc
ción del sumarió, no pueda en nin
gún modo cooperar al fallo de la 
misma causa;

Considerando: Que habiendo . ac
tuado en este procedimiento en cali
dad de Fiscal, el mismo funcionario 
que ejerció el cargo de Secretario, 
tal defecto envuelve un vicio de 
nulidad del procedimiento por. haber 
intervenido, quien siendo incompa
tible, no es recusable, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 157 del Có
digo de Justicia Militar y en el ar
ticulo 96 de la Ley'de Enjuiciamien. 
to Criminal;

Considerando: Que es de aplicar 
el artículo 603, número 1.° del Códi
go Castrense, como causa de nuli
dad del procedimiento y en su vir
tud, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 602 del propio Código* la 
Sala se halla facultada para acordar 
la nulidad de todo, o parte de lo ac
tuado, disponiendo en tal caso la de
volución de los autos a la Autoridad 
Judicial de que proceden, para re
ponerlos al estado que se prevenga 
y continuarlos válidamente con arreglo a derecho.

Se declara la nulidad de.lo actuado, 
a partir del folio 89, en que consta 
por primera vez la intervención del 
Fiscal aludido, y en su consecuencia 
las diligencias posteriores, incluso 
Ja sentencia, y devuélvase la causa 
a la Autoridad judicial de que pro
cede con testimonio de este auto, 
para su continuación con arreglo a 
Derecho.

Dése conocimiento al señor Mi
nistro de Defensa Nacional de esta 
resolución, que se notificará a las 
partes y se publicará en la GACE
TA DE, LA REPUBLICA, Colec
ción Legislativa y “Boletín” , de Ju
risprudencia de este Tribunal Su
premo.

Así por" este auto, lo acordaron, 
mandan y firman los excelentísimos 
señores anotados más abajo, y yo el 
Secretario certifico. — José María 
Alvarez. Fernando Berenguer. *— 
Ricardo Calderón. — M. Pérez Jo-  
fre.—Francisco L. de G oicoechea.~  
Ante mi. — Antonio Serrat y de 
Aguila. — Rubricados.


